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Guipúzcoa.
1 – 1
2 – 1
3 – 1
4 – 1
5 – 1
6 – 1

Vizcaya.
1 – 1
2 – 1 Servido por Magistrado.
3 – 1
4 1 –
5 – 1
6 – 1 Servido por Magistrado.

La Rioja

La Rioja.
1 – 1
2 – 1
3 – 1

Ciudad de Ceuta

Ceuta.
12 – 1 Servido por Magistrado.

Ciudad de Melilla

Melilla. 8 – 1 Servido por Magistrado.

    Total nacional ......................... 14 421»

 

Provincia Partido judicial 
número Exclusivos Compatibles Categoría del titular

 21761 LEY ORGÁNICA 2/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley pretende dar respuesta a la preocupa-
ción expuesta por la práctica totalidad de los Grupos par-
lamentarios, en la proposición no de Ley aprobada el 21 
de septiembre pasado por el Congreso de los Diputados, 
en la que se insta al Gobierno, entre otras cuestiones, a la 
adopción de las medidas precisas que refuercen la inde-
pendencia del Poder Judicial.

A tal fin, y sin perjuicio de otras reformas posteriores 
de mayor calado que puedan realizarse, se aborda la 
regulación de tres aspectos puntuales que coinciden en
la necesidad de una reforma legal urgente. De un lado, se 
modifica el sistema de mayorías para la adopción de 
determinados acuerdos por el Pleno del Consejo General 

del Poder Judicial y, de otro, se fortalece la figura de 
Magistrado suplente del Tribunal Supremo y del Jefe del 
Servicio de Inspección del Consejo General del Poder 
Judicial.

La garantía tradicional de la independencia de los Jue-
ces y Magistrados integrantes del Poder Judicial (artícu-
lo 117.1 CE) se proyecta en la actuación del Poder Judicial 
–según el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, 
suscrito el 28 de mayo de 2001– como un «poder indepen-
diente, unitario e integrado, con una estructura verte-
brada, regida por una coherencia institucional que le per-
mita desarrollar más eficazmente sus funciones 
constitucionales». Esta clásica exigencia de la indepen-
dencia es predicable frente a todos –otros poderes del 
Estado, los demás órganos judiciales o el encargado de 
velar por la misma: el Consejo General del Poder Judi-
cial– y constituye, junto a la mejora de la calidad de la 
justicia, uno de los pilares sobre los que se inspira esta 
reforma.

Acorde con lo anterior, la presente reforma pretende 
potenciar al Tribunal Supremo, como órgano jurisdiccio-
nal superior en todos los órdenes, y a las Presidencias de 
los Tribunales Superiores como los órganos judiciales
en los que culmina la organización judicial de la Comuni-
dad Autónoma, velando por el prestigio de las institucio-
nes y la cualificación de sus miembros.

En este sentido se pretende fortalecer el mérito y la 
capacidad como las razones esenciales del nombramiento 
y acceso al Tribunal Supremo y a las Presidencias de los 
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Tribunales Superiores de Justicia, evitando la aplicación 
de un sistema de mayorías que no contribuye a crear una 
justicia de calidad, pues perjudica su imagen, puede 
enturbiar la independencia y comprometer el diseño 
constitucional sobre la posición del Tribunal Supremo.

Precisamente esta posición del Tribunal Supremo se 
vería dignificada si al nombramiento de sus Magistrados 
se aplicara la fórmula del consenso, como medio idóneo 
para la adopción de acuerdos por el Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, que es un órgano integrado en 
virtud del principio de pluralidad. A tal fin, el incremento 
de la mayoría necesaria del Pleno para realizar la pro-
puesta de nombramiento de Presidentes de Sala y Magis-
trados del Tribunal Supremo, por un lado, y Presidentes 
de Tribunales Superiores de Justicia, por otro, equiparán-
dose a la que resulta exigible para nombrar a los Magis-
trados del Tribunal Constitucional, pretende fomentar la 
adopción de acuerdos por una amplia mayoría superior 
incluso a la legalmente exigida, estimulando así una ten-
dencia hacia la unanimidad. En este sentido, el incre-
mento de la mayoría a tres quintos –computada sobre la 
totalidad de los veintiún miembros que componen el 
Pleno al margen de coyunturales o definitivas ausencias o 
ceses– evitará la tentación, ahora y en el futuro, de decidir 
tan importantes nombramientos conforme al criterio de 
una mayoría estable concreta pero institucionalmente 
insuficiente, sustituyendo esta práctica por el diálogo y el 
consenso permanente.

Por otro lado, los Magistrados del Tribunal Supremo 
no perderán dicha condición cuando desempeñen, en su 
caso, la Jefatura del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial. Además, cuando el puesto sea 
desempeñado por un Magistrado tendrá, mientras 
desempeñe el cargo de Jefe del Servicio de Inspección, la 
consideración de Magistrado del Tribunal Supremo. De 
este modo las labores de inspección se verían fortalecidas 
bajo la dirección y autoridad de un Magistrado del Alto 
Tribunal, o de un Magistrado que ostentará temporal-
mente la expresada consideración.

Por último, los Magistrados del Tribunal Supremo 
jubilados, que así lo manifiesten, seguirán ejerciendo fun-
ciones jurisdiccionales como magistrados eméritos, apro-
vechándose, de esta manera, su dilatada experiencia en el 
ejercicio de funciones jurisdiccionales.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 127 quedará redactado del modo 
siguiente:

«Será de la competencia del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial:

1. La propuesta de nombramiento por mayoría 
de tres quintos de sus miembros de:

a) El Presidente del Tribunal Supremo y del 
Consejo General del Poder Judicial y el Vicepresi-
dente de este último.

b) Los miembros del Tribunal Constitucional 
cuya designación le corresponde.

c) Los Presidentes de Sala y Magistrados del 
Tribunal Supremo, así como los Presidentes de los 
Tribunales Superiores de Justicia de las Comunida-
des Autónomas.

d)  El Magistrado de la Sala Segunda de lo 
Penal o Tercera de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Supremo, competente para conocer de 
la autorización de las actividades del Centro Nacio-
nal de Inteligencia que afecten a los derechos funda-

mentales reconocidos en el artículo 18.2 y 3 de la 
Constitución, así como la del Magistrado de dichas 
Salas del Tribunal Supremo que lo sustituya en caso 
de vacancia, ausencia o imposibilidad.

Para el cómputo de la mayoría cualificada exi-
gida en este apartado se tomará siempre como base 
la totalidad de los veintiún miembros integrantes 
del Consejo General del Poder Judicial, conforme a 
lo previsto en el artículo 111 de esta Ley.

Para efectuar dichas propuestas de nombra-
miento previstas en este apartado, el Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial velará, en todo caso, 
por el cumplimiento de los principios de mérito y 
capacidad.

2. La propuesta de nombramiento de los 
demás cargos de designación discrecional.

3. Evacuar la audiencia prevista en el artícu-
lo 124.4 de la Constitución sobre nombramiento del 
Fiscal General del Estado.

4. Resolver los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos de la Comisión Permanente, de 
la Comisión Disciplinaria y de las Salas de Gobierno 
de los Tribunales Superiores de Justicia y de los 
órganos de gobierno de los Tribunales y Juzgados.

5. Resolver los expedientes de rehabilitación 
instruidos por la Comisión Disciplinaria.

6. Evacuar los informes previstos en la Ley y 
ejercer la potestad reglamentaria atribuida por la 
Ley al Consejo General del Poder Judicial.

7. Acordar, en los casos legalmente estableci-
dos, la separación y jubilación de los Jueces y 
Magistrados en los supuestos no previstos en el 
artículo 131.3.

8. Elegir y nombrar los Vocales componentes 
de las Comisiones y Delegaciones.

9. Aprobar la memoria anual que con motivo 
de la apertura del año judicial leerá su Presidente 
sobre el estado de la Administración de Justicia.

10. Elaborar el Presupuesto del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial, que se integrará en los Gene-
rales del Estado, en una sección independiente.

11. Dirigir la ejecución del presupuesto del Con-
sejo y controlar su cumplimiento.

12. Cualesquiera otras funciones que corres-
pondan al Consejo General del Poder Judicial y no 
se hallen expresamente atribuidas a otros órganos 
del mismo.»

Dos. Se añade un número 5 al artículo 200, con el 
siguiente contenido:

«5. Los Magistrados del Tribunal Supremo, una 
vez jubilados, serán designados Magistrados eméri-
tos en el Tribunal Supremo cuando así lo soliciten, 
siempre que reúnan los requisitos legalmente esta-
blecidos y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Sala correspondiente.»

Tres. El apartado 3 del artículo 335 tendrá la siguiente 
redacción:

«3. La plaza de Jefe del Servicio de Inspección 
del Consejo General del Poder Judicial se proveerá 
por un Magistrado del Tribunal Supremo con una 
antigüedad en la categoría de dos años o por un 
Magistrado con diez años de servicios en la categoría. 
En este último caso, mientras desempeñe el cargo, 
tendrá la consideración de Magistrado del Tribunal 
Supremo.»

Cuatro. Se añaden sendos apartados 4 y 5 al artícu-
lo 348 bis, con la siguiente redacción:

«4. Fiscal General del Estado.
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  5. Jefe del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.»

Cinco. Se añade una nueva letra e) al artículo 352, con la 
siguiente redacción:

«e) Jefe del Servicio de Inspección del Consejo 
General del Poder Judicial.»

Disposición adicional única. Modificación de la Ley 50/1981, 
de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal.

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional tercera. Fiscales eméritos 
del Tribunal Supremo.
Los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, una 

vez jubilados y a propuesta del Fiscal General del 
Estado, oído el Consejo Fiscal, serán designados 
anualmente por el Gobierno Fiscales de Sala eméri-
tos en el Tribunal Supremo, cuando así lo soliciten, 
siempre que reúnan los requisitos exigidos en la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
para los Magistrados eméritos en el Tribunal 
Supremo y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Fiscalía del Tribunal Supremo.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 127 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, será 
también de aplicación a las propuestas de nombramiento 
para las vacantes que, anunciadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley, no hayan sido acor-
dadas.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-

des, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 21762 LEY ORGÁNICA 3/2004, de 28 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 3/1980, 
de 22 de abril, del Consejo de Estado.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 

vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Consejo de Estado, al que se refiere el artículo 107 
de la Constitución Española como supremo órgano con-

sultivo del Gobierno, ha tenido un papel determinante en 
la garantía de la calidad, la técnica y el rigor de la actua-
ción del Ejecutivo, llevando a cabo una labor capital en la 
defensa del Estado de Derecho.

Con el desempeño de sus cometidos, fundamental-
mente a través de dictámenes, el Consejo de Estado ha 
sabido garantizar la calidad jurídica de las disposiciones y 
actuaciones de la Administración pública, sin que el fluc-
tuante dinamismo del derecho público contemporáneo ni 
la complejidad competencial derivada del modelo consti-
tucional de distribución territorial del poder ni, en fin, la 
renovación de instituciones jurídico-públicas clásicas 
hayan sido obstáculo para un eficaz ejercicio de sus 
tareas.

II

Con el ánimo de enriquecer y potenciar tan relevante 
función consultiva se ha estimado conveniente incorporar 
al Consejo de Estado a los ex Presidentes del Gobierno. El 
caudal de experiencia política y el conocimiento directo 
de la realidad del Estado atesorados por quienes han asu-
mido, desde el compromiso democrático, la más alta 
dirección de la acción del Estado constituyen un valiosí-
simo patrimonio que acrecentará el análisis atento y la 
reflexión prudente de la institución, lo que redundará sin 
duda en beneficio de la Administración y de los ciudada-
nos a los que esta sirve.

Para la incorporación de los ex Presidentes del Gobierno 
al Consejo de Estado se crea la categoría del Consejero nato 
con carácter vitalicio, por ser esta la que mejor se adecua a 
las funciones y cometidos que han de desempeñar, todo 
ello sin perjuicio de que en el futuro desarrollo reglamen-
tario se determine más precisamente su estatuto jurídico 
personal.

III

Por otra parte, es necesario tener presente que la fun-
ción consultiva no se constriñe de modo exclusivo y 
excluyente a la traducida en dictámenes. También en ella 
caben con naturalidad, al modo de la que cumplen institu-
ciones homólogas en otros países, la realización de labo-
res de estudio e informe y de elaboración de textos que 
puedan servir como base para proyectos legislativos. En 
consecuencia, y con el mismo propósito de fortaleci-
miento de la institución, se ha considerado pertinente 
crear una Comisión de Estudios en el seno del Consejo de 
Estado y establecer fórmulas que permitan al Consejo de 
Estado contar con la colaboración del Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales y de otros organismos autó-
nomos y órganos administrativos para la realización de 
tareas concretas.

A su vez, la ley orgánica lleva a cabo una revisión de 
las competencias de la institución con objeto de adap-
tarlas al actual marco legal, sin que ello suponga una 
modificación sustantiva de las funciones que ha venido 
ejerciendo. En primer lugar, se añade la competencia del 
Pleno del Consejo de Estado para emitir dictamen con 
carácter preceptivo respecto de los anteproyectos de 
reforma constitucional, cuando la propuesta no haya sido 
elaborada por el propio Consejo. En segundo lugar, se 
incorpora al texto de la ley orgánica la competencia para 
dictaminar en materias relativas a la ejecución del dere-
cho comunitario europeo, que hasta el momento encon-
traba su base legal en la  disposición adicional primera de 
la Ley 8/1994, de 19 de mayo, por la que se regula la Comi-
sión Mixta para la Unión Europea, y también se deja cons-
tancia de las competencias del Consejo de Estado tras la 
creación de los consejos consultivos autonómicos. Asi-
mismo, se lleva a cabo una delimitación de la competen-
cia de la institución para dictaminar sobre las reclamacio-
nes formuladas ante la Administración General del Estado 
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
15601 REAL DECRETO 1774/2004, de 30 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regu-
ladora de la responsabilidad penal de los
menores.

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, en el apar-
tado 24 de su exposición de motivos, prevé una regu-
lación más extensa de algunos de sus aspectos en el
reglamento que en su día se dicte en su desarrollo. Asi-
mismo, en diferentes artículos de la ley orgánica hay
llamamientos concretos al desarrollo reglamentario para
establecer: la periodicidad con que se remitirá al juez
de menores y al Ministerio Fiscal los informes sobre
la ejecución de la medida y sus incidencias, y sobre la
evolución personal de los menores sometidos a ellas;
los permisos ordinarios y extraordinarios de los que
podrá disfrutar el menor internado; los requisitos para
trasladar al menor de centro fuera de la comunidad autó-
noma; el derecho del menor a comunicarse libremente
con sus padres y familiares, y a disfrutar de salidas y
permisos; el derecho de las menores internadas a tener
en su compañía a sus hijos menores de tres años; la
forma y la periodicidad de las actuaciones de vigilancia
y seguridad en los centros; los medios de contención
para evitar actos de violencia, impedir actos de fuga
y daños en las instalaciones, o ante la resistencia a las
instrucciones del personal del centro, y el régimen dis-
ciplinario de los centros para la ejecución de las medidas
privativas de libertad.

A la vista de esta previsiones, se ha elaborado un
reglamento que, conforme a su artículo 1, pretende abor-
dar un desarrollo parcial de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores, en lo relativo a tres materias concretas:
la actuación de la Policía Judicial y del equipo técnico,
la ejecución de las medidas cautelares y definitivas y
el régimen disciplinario de los centros.

El capítulo II, rubricado «De la actuación de la Policía
Judicial y del equipo técnico», regula en términos gene-
rales la intervención de ambos colectivos. Los artículos 2
y 3 se dedican a la actuación de la Policía Judicial, depen-
diente funcionalmente del Ministerio Fiscal y del juez
de menores, prestando especial atención al modo de
llevar a cabo la detención del menor. El artículo 4 se
refiere a la actuación del equipo técnico, integrado por
psicólogos, educadores y trabajadores sociales, y res-
ponsables de prestar asistencia al menor desde el
momento de su detención, de asistir técnicamente a
los jueces de menores y al Ministerio Fiscal y de intervenir
activamente en la mediación entre el menor y la víctima
o perjudicado, función ampliamente desarrollada por el
artículo 5 del reglamento.

El capítulo III («De las reglas para la ejecución de
las medidas») se divide en tres secciones. La primera
destinada a regular las reglas comunes; la segunda, a
algunas medidas no privativas de libertad, y la tercera,
a las medidas privativas de libertad.

Las denominadas reglas comunes comprenden el
establecimiento de los principios que deben inspirar la
ejecución de las medidas y los derechos de los menores,
con expresa mención en el último a los tratados inter-
nacionales ratificados por España (artículos 6 y 7) y la
delimitación de la competencia de las Administraciones
públicas para la ejecución de las medidas (artículos 8
a 11). Pero también regula el expediente personal del
menor, único en la comunidad autónoma que ejecute
la medida, de carácter reservado y sometido a la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal (artículo 12), así como
los llamados «informes de seguimiento» que la entidad
pública competente deberá remitir al juez de menores
y al Ministerio Fiscal (artículo 13). Seguidamente, regla-
menta la actuación de la entidad pública en los casos
de incumplimiento de las medidas de internamiento y
de permanencia de fin de semana en el centro o en
el domicilio y otras medidas no privativas de libertad.
La sección concluye con un precepto que regula los
casos en que el menor desee conciliarse con la víctima
o reparar el daño causado. En estos casos, se enco-
miendan a la entidad pública las funciones de mediación.

La sección 2.a del capítulo III contempla reglas espe-
cíficas para la ejecución de determinadas medidas no
privativas de libertad, en desarrollo del artículo 7 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, compren-
diendo la regulación de las medidas de tratamiento
ambulatorio, asistencia a un centro de día, libertad vigi-
lada, convivencia con otra persona, familia o grupo edu-
cativo, prestaciones en beneficio de la comunidad y
realización de tareas socioeducativas. Es nota común
a todas ellas la elaboración de un programa individua-
lizado de ejecución.

La sección 3.a es la más extensa y heterogénea del
reglamento y bajo la rúbrica «Reglas específicas para
la ejecución de las medidas privativas de libertad», regula
tanto las medidas como los trámites para el ingreso,
la asistencia del menor, su régimen de comunicación, etc.
Atendiendo a su contenido, los 36 artículos que integran
esta sección pueden estructurarse en los siguientes apar-
tados: disposiciones relativas a los regímenes de inter-
namiento (artículos 23 a 29, 34 y 53), disposiciones
relativas al funcionamiento de los centros (artículos 30,
33, 35 y 53 a 58), disposiciones relativas al ingreso
y a la libertad del menor (artículos 31, 32, 34 y 36),
disposiciones relativas a la asistencia del menor (artícu-
los 37, 38 y 39), disposiciones relativas a las comu-
nicaciones (artículos 40 a 44) y disposiciones relativas
a las salidas y permisos (artículos 45 a 52).

El capítulo IV («Del régimen disciplinario de los cen-
tros») da cumplimiento al tercer objetivo que apunta el
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artículo 1 del reglamento, inspirándose en el título X
del Reglamento Penitenciario, aprobado por el Real
Decreto 190/1996, de 9 de febrero. Aunque no se divide
en secciones, su contenido permite apreciar un bloque
de temática homogénea: los artículos 59 y 60 regulan,
respectivamente, el fundamento y ámbito de aplicación
y los principios de la potestad disciplinaria; los artícu-
los 61 a 64 regulan las faltas disciplinarias clasificán-
dolas en muy graves, graves y leves, «atendiendo a la
violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad,
la importancia del resultado y el número de personas
ofendidas»; los artículos 65 a 69 regulan las sanciones
con carácter general y taxativo; los artículos 70 a 80
regulan los procedimientos para la imposición de san-
ciones; finalmente, los artículos 81 a 85 contienen reglas
especiales sobre las sanciones (ejecución y cumplimien-
to, reducción, suspensión y anulación, extinción y pres-
cripción) y sobre incentivos o recompensas de un modo
similar al artículo 263 del Reglamento Penitenciario.

Este reglamento ha sido sometido al preceptivo infor-
me de la Agencia Española de Protección de Datos, la
Fiscalía General del Estado y el Consejo General del Poder
Judicial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia,
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 30 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de
la responsabilidad penal de los menores.

Se aprueba el Reglamento de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores, cuyo texto se inserta
a continuación.

Disposición adicional única. Evaluación de resultados.

Transcurrido un año desde la entrada en vigor del
reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores,
el Gobierno procederá a evaluar los resultados de su
aplicación, consultando para ello a las comunidades
autónomas, al Consejo General del Poder Judicial y al
Fiscal General del Estado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor a los seis
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 30 de julio de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12
DE ENERO, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD

PENAL DE LOS MENORES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este reglamento tiene por objeto el desarrollo de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de

la responsabilidad penal de los menores, en lo referente
a la actuación del equipo técnico y de la Policía Judicial,
a la ejecución de las medidas cautelares y definitivas
adoptadas de conformidad con aquella y al régimen dis-
ciplinario de los centros para la ejecución de las medidas
privativas de libertad, sin perjuicio de las normas que
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 45.1 y la
disposición final séptima de la citada ley orgánica esta-
blezcan las comunidades autónomas y las Ciudades de
Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus competencias.

2. Al efecto de designar a las personas a quienes
se aplica este reglamento, en su articulado se utiliza
el término menores para referirse a las personas que
no han cumplido 18 años, sin perjuicio de lo previsto
en los artículos 4 y 15 de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, cuando sea aplicable.

CAPÍTULO II

De la actuación de la Policía Judicial y del equipo
técnico

Artículo 2. Actuación de la Policía Judicial.

1. La Policía Judicial actúa en la investigación de
los hechos cometidos por menores que pudieran ser
constitutivos de delitos o faltas, bajo la dirección del
Ministerio Fiscal.

2. La actuación de la Policía Judicial se atendrá a
las órdenes del Ministerio Fiscal y se sujetará a lo esta-
blecido en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores,
y en la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Salvo la detención, toda diligencia policial restrictiva
de derechos fundamentales será interesada al Ministerio
Fiscal para que, por su conducto, se realice la oportuna
solicitud al juez de menores competente.

3. Los registros policiales donde consten la iden-
tidad y otros datos que afecten a la intimidad de los
menores serán de carácter estrictamente confidencial
y no podrán ser consultados por terceros. Solo tendrán
acceso a dichos archivos las personas que participen
directamente en la investigación de un caso en trámite
o aquellas personas que, en el ejercicio de sus respec-
tivas competencias, autoricen expresamente el juez de
menores o el Ministerio Fiscal, todo ello sin perjuicio
de las disposiciones que, en materia de regulación de
ficheros y registros automatizados, dicten las comuni-
dades autónomas de acuerdo con sus respectivas com-
petencias.

4. A tal efecto, cuando, de conformidad con el
artículo 17 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores,
se proceda a la detención de un menor, se podrá pro-
ceder a tomar reseña de sus impresiones dactilares,
así como fotografías de su rostro, que se remitirán,
como parte del atestado policial, al Ministerio Fiscal
para la instrucción del expediente, y constarán en la
base de datos de identificación personal.

5. El cacheo y aseguramiento físico de los menores
detenidos se llevará a cabo en los casos en que sea
estrictamente necesario y como medida proporcional de
seguridad para el propio menor detenido y los funcio-
narios actuantes, cuando no sea posible otro medio de
contención física del menor.

6. Además de lo anterior, existirá un registro o archi-
vo central donde, de modo específico para menores,
se incorporará la información relativa a los datos de estos
resultantes de la investigación. Tal registro o archivo solo
podrá facilitar información a requerimiento del Ministerio
Fiscal o del juez de menores.
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Tanto los registros policiales como el registro central
al que se refiere este apartado estarán sometidos a lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

7. Cuando el Ministerio Fiscal o el juez de menores,
en el ejercicio de sus competencias atribuidas por la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de
la responsabilidad penal de los menores, deseen con-
sultar datos relativos a la identidad o edad de un menor,
requerirán del mencionado registro o archivo central que
se comparen los datos que obran en su poder con los
que existan en dicho registro, a fin de acreditar la iden-
tidad u otros datos del menor expedientado. A tal fin,
dirigirán comunicación, directamente o a través del Gru-
po de Menores u otras unidades similares, al mencionado
registro, que facilitará los datos y emitirá un informe
sobre los extremos requeridos.

8. Los registros de menores a que se refiere este
artículo no podrán ser utilizados en procesos de adultos
relativos a casos subsiguientes en los que esté implicada
la misma persona.

9. Cuando la policía judicial investigue a una per-
sona como presunto autor de una infracción penal de
cuya minoría de edad se dude y no consten datos que
permitan su determinación, se pondrá a disposición de
la autoridad judicial de la jurisdicción ordinaria para que
proceda a determinar la identidad y edad del presunto
delincuente por las reglas de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Una vez acreditada la edad, si esta fuese inferior
a los 18 años, se procederá conforme a lo previsto en
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores.

10. Cuando para la identificación de un menor haya
de acudirse a la diligencia de reconocimiento prevista
en el artículo 369 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
dicha diligencia solo podrá llevarse a cabo con orden
o autorización del Ministerio Fiscal o del juez de menores
según sus propias competencias.

Para la práctica de la diligencia de reconocimiento,
se utilizarán los medios que resulten menos dañinos a
la integridad del menor, debiendo llevarse a cabo en
las dependencias de los Grupos de Menores o en las
sedes del Ministerio Fiscal o autoridad judicial compe-
tente. La rueda deberá estar compuesta por otras per-
sonas, menores o no, conforme a los requisitos de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Cuando la rueda esté compuesta por otros menores
de edad, se deberá contar con su autorización y con
la de sus representantes legales o guardadores de hecho
o de derecho, a salvo el supuesto de los mayores de
16 años no emancipados y de los menores emancipados
en que sea de aplicación lo dispuesto para las limita-
ciones a la declaración de voluntad de los menores en
el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de protección
jurídica del menor.

Artículo 3. Modo de llevar a cabo la detención del
menor.

1. Las autoridades y funcionarios que intervengan
en la detención de un menor deberán practicarla en la
forma que menos le perjudique, y estarán obligados a
informarle, en un lenguaje claro y comprensible y de
forma inmediata, de los hechos que se le imputan, de
las razones de su detención y de los derechos que le
asisten, especialmente los reconocidos en el artículo 520
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así como a garan-
tizar el respeto de tales derechos. También deberán noti-
ficar inmediatamente el hecho de la detención y el lugar
de la custodia a los representantes legales del menor
y al Ministerio Fiscal. Si el menor detenido fuera extran-

jero, el hecho de la detención se notificará a las corres-
pondientes autoridades consulares cuando el menor
tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando
así lo solicitaran el propio menor o sus representantes
legales.

2. Toda declaración del detenido se llevará a cabo
en presencia de su letrado y de aquellos que ejerzan
la patria potestad, tutela o guarda del menor, de hecho
o de derecho, salvo que, en este último caso, las cir-
cunstancias aconsejen lo contrario. En defecto de estos
últimos, la declaración se llevará a cabo en presencia
del Ministerio Fiscal, representado por un fiscal distinto
del instructor del expediente.

3. Mientras dure la detención los menores deberán
hallarse custodiados en dependencias adecuadas confor-
me establece la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

La custodia de los menores detenidos a que se refiere
el párrafo anterior corresponderá a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad competentes hasta que el fiscal resuelva
sobre la libertad del menor, el desistimiento o la incoa-
ción del expediente, con puesta a disposición del juez
a que se refiere el artículo 17.5 de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores. El fiscal resolverá en
el menor espacio de tiempo posible y, en todo caso,
dentro de las 48 horas siguientes a la detención.

4. Durante la detención debe garantizarse que todo
menor disponga de alimentación, vestimenta y condi-
ciones de intimidad, seguridad y sanidad adecuadas.

5. En los establecimientos de detención deberá lle-
varse un libro registro, de carácter confidencial, que al
menos deberá contar con la siguiente información:

a) Datos relativos a la identidad del menor.
b) Circunstancias de la detención, motivos y en su

caso autoridad que la ordenó.
c) Día y hora del ingreso, traslado o libertad.
d) Indicación de la persona o personas que custo-

dian al menor.
e) Detalle de la notificación a los padres o repre-

sentantes legales del menor y al Ministerio Fiscal de
la detención del menor.

f) Expresión de las circunstancias psicofísicas del
menor.

g) Constatación de que se le ha informado de las
circunstancias de la detención y de sus derechos.

Los datos de dicho registro estarán exclusivamente
a disposición del Ministerio Fiscal y de la autoridad judi-
cial competente.

Este libro registro será único para todo lo concer-
niente a la detención del menor, y no se consignará
ninguno de sus datos en ningún otro libro de la depen-
dencia.

Artículo 4. Actuación del equipo técnico.

1. Los equipos técnicos estarán formados por psi-
cólogos, educadores y trabajadores sociales cuya fun-
ción es asistir técnicamente en las materias propias de
sus disciplinas profesionales a los jueces de menores
y al Ministerio Fiscal, elaborando los informes, efectuan-
do las propuestas, siendo oídos en los supuestos y en
la forma establecidos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, y, en general, desempeñando las funciones
que tengan legalmente atribuidas.

Del mismo modo, prestarán asistencia profesional al
menor desde el momento de su detención y realizarán
funciones de mediación entre el menor y la víctima o
perjudicado.
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Podrán también incorporarse de modo temporal o
permanente a los equipos técnicos otros profesionales
relacionados con las funciones que tienen atribuidas,
cuando las necesidades planteadas lo requieran y así
lo acuerde el órgano competente.

2. Los profesionales integrantes de los equipos téc-
nicos dependerán orgánicamente del Ministerio de Jus-
ticia o de las comunidades autónomas con competencias
asumidas y estarán adscritos a los juzgados de menores.
Durante la instrucción del expediente, desempeñarán las
funciones establecidas en la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, bajo la dependencia funcional del Minis-
terio Fiscal y del juez de menores cuando lo ordene.

No obstante lo anterior, en el ejercicio de su actividad
técnica actuarán con independencia y con sujeción a
criterios estrictamente profesionales.

3. En todo caso, la Administración competente
garantizará que el equipo técnico realice sus funciones
en los términos que exijan las necesidades del servicio,
adoptando las medidas oportunas al efecto.

4. El Ministerio de Justicia y las comunidades autó-
nomas con competencias asumidas en sus respectivos
ámbitos determinarán el número de equipos técnicos
necesarios, su composición y plantilla de conformidad
con las necesidades que presenten los juzgados de
menores y fiscalías garantizando que cada fiscal instruc-
tor cuente con los medios personales adecuados y sufi-
cientes para la emisión de los informes determinados
por la ley y en los plazos establecidos.

5. Los informes serán firmados por los profesionales
del equipo técnico que intervengan en cada caso. La
representación del equipo la ostentará aquel que sea
designado por el Ministerio Fiscal o el juez de menores
en la actuación concreta de que se trate.

Artículo 5. Modo de llevar a cabo las soluciones extra-
judiciales.

1. En el supuesto previsto en el artículo 19 de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de
la responsabilidad penal de los menores, se procederá
del siguiente modo:

a) Si el Ministerio Fiscal, a la vista de las circuns-
tancias concurrentes o a instancia del letrado del menor,
apreciara la posibilidad de desistir de la continuación
del expediente, solicitará del equipo técnico informe
sobre la conveniencia de adoptar la solución extrajudicial
más adecuada al interés del menor y al de la víctima.

b) Recibida la solicitud por el equipo técnico, citará
a su presencia al menor, a sus representantes legales
y a su letrado defensor.

c) El equipo técnico expondrá al menor la posibilidad
de solución extrajudicial prevista en el artículo 19 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, y oirá a sus
representantes legales. Si, con audiencia de su letrado,
el menor aceptara alguna de las soluciones que el equipo
le propone, a ser posible en el mismo acto, se recabará
la conformidad de sus representantes legales.

Si el menor o sus representantes legales manifestaran
su negativa a aceptar una solución extrajudicial, el equipo
técnico lo comunicará al Ministerio Fiscal e iniciará la
elaboración del informe al que alude el artículo 27 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

d) El equipo técnico se pondrá en contacto con la
víctima para que manifieste su conformidad o discon-
formidad a participar en un procedimiento de mediación,
ya sea a través de comparecencia personal ante el equipo
técnico, ya sea por cualquier otro medio que permita
dejar constancia.

Si la víctima fuese menor de edad o incapaz, este
consentimiento deberá ser confirmado por sus repre-

sentantes legales y ser puesto en conocimiento del juez
de menores competente.

e) Si la víctima se mostrase conforme a participar
en la mediación, el equipo técnico citará a ambos a un
encuentro para concretar los acuerdos de conciliación
o reparación. No obstante, la conciliación y la reparación
también podrán llevarse a cabo sin encuentro, a petición
de la víctima, por cualquier otro medio que permita dejar
constancia de los acuerdos.

f) No siendo posible la conciliación o la reparación
directa o social, o cuando el equipo técnico lo considere
más adecuado al interés del menor, propondrá a este
la realización de tareas socioeducativas o la prestación
de servicios en beneficio de la comunidad.

g) El equipo técnico pondrá en conocimiento del
Ministerio Fiscal el resultado del proceso de mediación,
los acuerdos alcanzados por las partes y su grado de
cumplimiento o, en su caso, los motivos por los que
no han podido llevarse a efecto los compromisos alcan-
zados por las partes, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 19.4 y 5 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

2. Si, conforme a lo previsto en el artículo 27.3 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, el equipo
técnico considera conveniente que el menor efectúe una
actividad reparadora o de conciliación con la víctima,
informará de tal extremo al Ministerio Fiscal y al letrado
del menor. Si este apreciara la posibilidad de desistir
de la continuación del expediente, solicitará del equipo
técnico informe sobre la solución extrajudicial más ade-
cuada y se seguirán los trámites previstos en el apartado
anterior.

3. Lo dispuesto en este artículo podrá ser aplicable
al procedimiento de mediación previsto en el artículo
51.2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regu-
ladora de la responsabilidad penal de los menores, sin
perjuicio de la competencia de la entidad pública y de
lo dispuesto en el artículo 15 de este reglamento. Las
referencias al equipo técnico hechas en este artículo
se entenderán efectuadas a la entidad pública cuando,
de conformidad con lo establecido en el artículo 8.7 de
este reglamento, dicha entidad realice las funciones
de mediación.

CAPÍTULO III

De las reglas para la ejecución de las medidas

SECCIÓN 1.a REGLAS COMUNES PARA LA EJECUCIÓN
DE LAS MEDIDAS

Artículo 6. Principios inspiradores de la ejecución de
las medidas.

Los profesionales, organismos e instituciones que
intervengan en la ejecución de las medidas ajustarán
su actuación con los menores a los principios siguientes:

a) El superior interés del menor de edad sobre cual-
quier otro interés concurrente.

b) El respeto al libre desarrollo de la personalidad
del menor.

c) La información de los derechos que les corres-
ponden en cada momento y la asistencia necesaria para
poder ejercerlos.

d) La aplicación de programas fundamentalmente
educativos que fomenten el sentido de la responsabilidad
y el respeto por los derechos y libertades de los otros.
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e) La adecuación de las actuaciones a la edad, la
personalidad y las circunstancias personales y sociales
de los menores.

f) La prioridad de las actuaciones en el propio entor-
no familiar y social, siempre que no sea perjudicial para
el interés del menor. Asimismo en la ejecución de las
medidas se utilizarán preferentemente los recursos nor-
malizados del ámbito comunitario.

g) El fomento de la colaboración de los padres, tuto-
res o representantes legales durante la ejecución de las
medidas.

h) El carácter preferentemente interdisciplinario en
la toma de decisiones que afecten o puedan afectar a
la persona.

i) La confidencialidad, la reserva oportuna y la
ausencia de injerencias innecesarias en la vida privada
de los menores o en la de sus familias, en las actuaciones
que se realicen.

j) La coordinación de actuaciones y la colaboración
con los demás organismos de la propia o de diferente
Administración, que intervengan con menores y jóvenes,
especialmente con los que tengan competencias en
materia de educación y sanidad.

Artículo 7. Derechos de los menores durante la eje-
cución de las medidas.

Los menores y los jóvenes gozarán durante la eje-
cución de las medidas de los derechos y libertades que
a todos reconocen la Constitución, los tratados inter-
nacionales ratificados por España y el resto del orde-
namiento jurídico vigente, a excepción de los que se
encuentren expresamente limitados por la ley, el con-
tenido del fallo condenatorio o el sentido de la medida
impuesta.

Artículo 8. Competencia funcional.

1. Corresponde a las comunidades autónomas y las
Ciudades de Ceuta y Melilla, mediante las entidades
públicas que estas designen con arreglo a la disposición
final vigésima segunda de la Ley Orgánica 1/1996,
de 15 de enero, de protección jurídica del menor:

a) La ejecución de las medidas cautelares adopta-
das de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsa-
bilidad penal de los menores.

b) La ejecución de las medidas adoptadas por los
jueces de menores en sus sentencias firmes, previstas
en los párrafos a) a k) del artículo 7.1 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero.

c) La ejecución del régimen de libertad vigilada y
de la actividad socioeducativa a la que alude el artícu-
lo 40.2.c) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

Dichas entidades públicas llevarán a cabo, de acuerdo
con sus respectivas normas de organización, la creación,
dirección, organización y gestión de los servicios, ins-
tituciones y programas adecuados para garantizar la
correcta ejecución de las medidas, sin perjuicio de los
convenios y acuerdos de colaboración que puedan esta-
blecer de conformidad con el artículo 45.3 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores.

2. Corresponde al Estado, en los establecimientos
y con el control del personal especializado que ponga
a disposición de la Audiencia Nacional, la ejecución de la
detención preventiva, de las medidas cautelares de inter-
namiento y de las medidas adoptadas en sentencia firme
que, de conformidad con la disposición adicional cuarta
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, acuerden

el Juzgado Central de Menores o la sala correspondiente
de la Audiencia Nacional, sin perjuicio de los convenios
que, en su caso, pueda establecer para dicha finalidad
con las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta
y Melilla.

3. Corresponde a las instituciones públicas que en
el respectivo territorio tengan encomendada la ejecución
de las medidas penales a las que alude el artículo 105.1
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal, la ejecución de la medida de libertad vigi-
lada impuesta de conformidad con la regla 5.a del artícu-
lo 9 y, en su caso, con el apartado 2.c) de la disposición
adicional cuarta de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

4. Las medidas de privación del permiso de conducir
ciclomotores o vehículos a motor, o del derecho a obte-
nerlo, o de las licencias administrativas para caza o para
cualquier tipo de armas y la inhabilitación absoluta, pre-
vistas en los párrafos m) y n) del artículo 7.1 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores, si no fueran ejecu-
tadas directamente por el juez de menores, se ejecutarán
por los órganos administrativos competentes por razón
de la materia.

5. Si en virtud de lo dispuesto en el artículo 15
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regula-
dora de la responsabilidad penal de los menores, se orde-
na el cumplimiento de la medida de internamiento del
menor en un centro penitenciario, la competencia para
la ejecución de esta será de la Administración peniten-
ciaria, sin perjuicio de las facultades propias del juez
de menores competente. Esta competencia será exten-
siva a la ejecución de las medidas pendientes de cum-
plimiento del artículo 7.1.e) a k) de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, una vez finalizado el inter-
namiento.

6. Cuando de conformidad con la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores, el juez de menores o
el Ministerio Fiscal remitan a la entidad pública de pro-
tección de menores testimonio de particulares sobre un
menor de 14 años, será dicha entidad la competente
para valorar la situación y decidir si se ha de adoptar
alguna medida, conforme a las normas del Código Civil
y la legislación de protección de menores.

7. Sin perjuicio de las funciones de mediación atri-
buidas en el artículo 19.3 de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores, a los equipos técnicos correspondientes,
también las entidades públicas podrán poner a dispo-
sición del Ministerio Fiscal y de los juzgados de menores,
en su caso, los programas necesarios para realizar las
funciones de mediación a las que alude el citado artículo.

Artículo 9. Punto de conexión para determinar la Admi-
nistración competente en la ejecución de las medidas.

1. Para la ejecución de las medidas previstas en
el apartado 1 del artículo anterior, serán competentes
las comunidades autónomas y las Ciudades de Ceuta
y Melilla donde se ubique el juzgado de menores que
las haya acordado.

En el caso de que la entidad pública haya designado
un centro de internamiento para la ejecución situado
fuera de su comunidad autónoma, de acuerdo con lo
previsto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
y en este reglamento, será la comunidad autónoma a
la que pertenezca dicho centro la competente para la
ejecución de la medida, en los términos previstos en
el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.
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2. Si la aprobación judicial prevista en el artícu-
lo 46.3 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores,
se adopta una vez iniciada la ejecución de la medida,
dejará de ser competente la comunidad autónoma res-
pectiva desde el momento del traslado efectivo del
menor al nuevo centro o desde la notificación judicial
a la comunidad autónoma de residencia para que desig-
ne el profesional responsable de la ejecución de la medi-
da no privativa de libertad impuesta.

3. En caso de traslado de centro por las circuns-
tancias previstas en el artículo 35.1.b) y c) de este regla-
mento, continuará siendo competente de la ejecución
de la medida la comunidad autónoma donde se ubique
el juzgado de menores que la haya acordado, sin perjuicio
de la colaboración prestada por la comunidad autónoma
responsable del centro de destino.

Artículo 10. Inicio de la ejecución.

1. Para dar inicio a la ejecución de las medidas acor-
dadas en sentencia firme, que sean competencia de las
entidades públicas, se procederá conforme a las reglas
siguientes:

1.a Recibidos en la entidad pública la ejecutoria y
el testimonio de particulares del juzgado de menores,
así como los informes técnicos que obren en la causa
y la identificación del letrado del menor, la entidad públi-
ca competente, cuando la medida impuesta sea alguna
de las previstas en los párrafos a) a d) del artículo 7.1
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, o la de per-
manencia de fin de semana en un centro, designará de
forma inmediata el centro que considere más adecuado
para su ejecución de entre los más cercanos al domicilio
del menor en los que existan plazas disponibles corres-
pondientes al régimen o al tipo de internamiento impues-
to. La designación se comunicará al juzgado de menores
competente para que ordene el ingreso del menor si
no estuviera ingresado cautelarmente.

2.a Se requerirá la previa aprobación judicial del
centro propuesto por la entidad pública en los casos
siguientes:

a) Cuando de conformidad con el artículo 46.3 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, se proponga,
en interés del menor, el ingreso en un centro de la comu-
nidad autónoma que se encuentre alejado de su domi-
cilio y de su entorno social y familiar, aun existiendo
plaza en un centro más cercano adecuada al régimen
o al tipo de internamiento impuesto.

b) Cuando se proponga para la ejecución de la medi-
da el ingreso del menor en un centro sociosanitario, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.2 de la
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

c) Cuando se proponga el ingreso del menor en un
centro de otra comunidad autónoma, por los motivos
descritos en el artículo 35.1 de este reglamento.

3.a La entidad pública designará de forma inmediata
y, en todo caso, en el plazo máximo de cinco días un
profesional que se responsabilizará de la ejecución de
la medida impuesta, siempre que esta sea alguna de
las previstas en los párrafos e), f), g), cuando en este
caso la permanencia se ordene en el domicilio, h), i),
j) y k) del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores. Dicha designación se comunicará al juzgado
correspondiente.

4.a En la medida de libertad vigilada y en las medi-
das de internamiento, el profesional o el centro desig-
nado elaborarán el programa individualizado de ejecu-

ción en el plazo de 20 días desde el inicio de aquellas,
prorrogable previa autorización judicial.

En el resto de las medidas, el programa individua-
lizado de ejecución se elaborará, previamente a su inicio,
en el plazo de 20 días desde la fecha de la designación
del profesional, prorrogable previa autorización judicial.

5.a El programa individualizado de ejecución de la
medida se comunicará al juez competente para su apro-
bación. Si el juez rechazase, en todo o en parte, el pro-
grama propuesto, se someterá a su consideración uno
nuevo o la modificación correspondiente del anterior,
conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

6.a Una vez aprobado el programa individualizado
de ejecución de la medida, la entidad pública la iniciará,
salvo que ya estuviese iniciada por tratarse de una medi-
da de internamiento o de libertad vigilada, y comunicará
la fecha al juzgado de menores para que el secretario
judicial practique la liquidación de la medida y la comu-
nique al menor. A efectos de la liquidación, que prac-
ticará el secretario judicial, se considerarán como fechas
de inicio las siguientes:

a) En las medidas de internamiento, la del día del
ingreso o la de firmeza de la sentencia si estuviera inter-
nado cautelarmente.

b) En las medidas de libertad vigilada, el día de la
primera entrevista del profesional aludido en la regla 3.a
con el menor, que deberá llevarse a cabo en la fecha
señalada por el juez de menores de entre las propuestas
por la entidad pública y comunicada al menor una vez
firme la sentencia. Si la medida ya estuviera iniciada
cautelarmente, la fecha de inicio será la de la firmeza
de la sentencia.

Si el menor no compareciera, citado en debida forma,
incurrirá en el quebrantamiento previsto en el artícu-
lo 50.2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

c) En las medidas de permanencia de fin de semana,
el primer día de permanencia en el centro o en el domi-
cilio.

d) En las medidas de tratamiento ambulatorio y de
asistencia a un centro de día, la fecha en que el menor
asiste por primera vez al centro ambulatorio o al centro
de día asignado.

e) En las medidas de prestaciones en beneficio de
la comunidad y de realización de tareas socioeducativas,
la fecha en que comienzan de forma efectiva las pres-
taciones o las tareas asignadas.

f) En la medida de convivencia con otra persona,
familia o grupo educativo, el primer día de convivencia.
Si ya estuviera en medida de convivencia cautelar, el
día de la firmeza de la sentencia, sin perjuicio del abono
que corresponda.

g) En las medidas a las que alude el artículo 8.4
de este reglamento, el día en que el menor entregue
en la secretaría del juzgado el permiso o licencia corres-
pondiente, o en la fecha que el juez señale a la autoridad
administrativa.

7.a En la liquidación de la medida practicada por
el secretario del juzgado, se abonará en su caso el tiempo
cumplido de las medidas cautelares en los términos del
artículo 28.5 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
Una vez aprobada la liquidación por el juez, previo infor-
me del Ministerio Fiscal y del letrado del menor, se comu-
nicará a la entidad pública competente.

2. El inicio de la ejecución de las medidas acordadas
en sentencia firme por el Juzgado Central de Menores
se ajustará a las reglas anteriores, excepto en lo referente
a la competencia administrativa, que siempre será del
Gobierno, y a los centros o profesionales designados,
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que serán los que el Gobierno ponga a disposición de
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de los convenios que,
en su caso, pueda establecer con las comunidades autó-
nomas.

3. Para dar inicio a la ejecución de las medidas cau-
telares que se acuerden de conformidad con el artícu-
lo 28 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regu-
ladora de la responsabilidad penal de los menores, una
vez adoptado y comunicado a la entidad pública el auto
correspondiente, se aplicarán en lo que proceda las
reglas 1.a, 2.a y 3.a del apartado 1 de este artículo.

Artículo 11. Ejecución de varias medidas.

1. La ejecución de varias medidas se llevará a cabo
en todo caso teniendo en cuenta lo acordado por el
juez, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13 y 47.1
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores.

Cuando concurran varias medidas impuestas en el
mismo o en diferentes procedimientos, se cumplirán
simultáneamente las que se relacionan a continuación:

a) Las medidas no privativas de libertad cuando con-
curran con otras medidas no privativas de libertad dife-
rentes.

b) La medida de permanencia de fin de semana cuan-
do concurra con otra medida no privativa de libertad.

c) La amonestación, la privación del permiso de con-
ducir ciclomotores o vehículos a motor, o del derecho
a obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza
o para uso de cualquier tipo de armas y la inhabilitación
absoluta, cuando concurran con otra medida diferente.

2. El segundo período de las medidas de interna-
miento descritas en los párrafos a) a d) del artículo 7.1
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, acordado
en la sentencia en régimen de libertad vigilada, se cum-
plirá inmediatamente después de finalizado el primer
período de internamiento en centro. No obstante, cuando
existan otras medidas o penas privativas de libertad, su
cumplimiento se regirá por lo previsto en los apartados 2
y 3 del artículo 47 de la citada ley orgánica.

3. De igual forma, la medida de libertad vigilada
prevista en la regla 5.a del artículo 9 y en el apartado 2.c)
de la disposición adicional cuarta de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores, habrá de ejecutarse una
vez finalizada la medida de internamiento en régimen
cerrado, salvo que concurra con otras medidas o penas
privativas de libertad; en tal caso, será de aplicación
lo dispuesto en el inciso último del apartado anterior.

4. Cuando concurran varias medidas de interna-
miento, definitivas o cautelares, de diferente régimen,
se cumplirá antes la de régimen más restringido y, en
su caso, se interrumpirá la de régimen menos restringido
que se estuviera ejecutando, salvo que el juez de meno-
res haya dispuesto otro orden en aplicación del apar-
tado 3 del artículo 47 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12
de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores.

5. En todo caso, la ejecución de las medidas impues-
tas por el Juez Central de Menores o por la sala corres-
pondiente de la Audiencia Nacional será preferente sobre
las impuestas por otros jueces o salas de menores.

6. La ejecución de varias medidas, en todos los
casos previstos en los apartados anteriores, se llevará
a cabo cumpliendo las resoluciones dictadas por el juez.

7. En los casos en que al menor se le hayan impues-
to varias medidas de internamiento y se haya acordado
por el juez de menores su acumulación en un único
expediente de ejecución, el centro donde el menor sea

ingresado elaborará un programa individualizado de eje-
cución que comprenda la totalidad de las medidas, así
como un único informe final, sin perjuicio de los corres-
pondientes informes de seguimiento que establece el
artículo 13 de este reglamento.

Artículo 12. Expediente personal del menor en la eje-
cución de la medida.

1. La entidad pública competente abrirá un expe-
diente personal a cada menor del que tenga encomen-
dada la ejecución de una medida. Dicho expediente será
único en el ámbito territorial de la comunidad autónoma,
aun cuando se ejecuten medidas sucesivas.

2. El expediente deberá contener una copia de todos
los informes y documentos de cualquier tipo que haya
remitido la entidad pública a los órganos judiciales com-
petentes y al Ministerio Fiscal durante la ejecución; las
resoluciones y documentos que los acompañen, comu-
nicadas por los órganos judiciales o el Ministerio Fiscal
a la entidad pública, y el resto de documentos admi-
nistrativos que se generen a consecuencia del cumpli-
miento de la medida, y que, en uno u otro caso, afecten
al menor. En dicho expediente deberán constar igual-
mente los datos del letrado del menor y la comunicación
del secretario del juzgado de cualquier modificación en
ellos.

3. El expediente personal tiene carácter reservado
y a este solamente podrán acceder:

a) El Defensor del Pueblo o institución análoga de
la correspondiente comunidad autónoma, los jueces de
menores competentes y el Ministerio Fiscal cuando así
lo requieran a la entidad pública.

b) Los profesionales que de manera directa tienen
encomendada la responsabilidad de planificar y desarro-
llar los programas individualizados de ejecución de la
medida, y solo sobre los datos personales de los menores
que tengan a su cargo si están expresamente autorizados
para ello por la entidad pública de acuerdo con sus nor-
mas de organización, debiendo observar en todo momen-
to el deber de sigilo.

c) El menor, su letrado y, en su caso, el represen-
tante legal del menor, si lo solicitan de forma expresa
a la entidad pública, conforme al procedimiento de acce-
so que esta establezca. Será de aplicación lo dispuesto
en los artículos 35 y 37 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. Los profesionales que intervengan en la ejecución
de la medida, pertenecientes a otras entidades públicas
o privadas con las que la entidad pública competente
haya establecido convenios o acuerdos de colaboración,
podrán acceder al fichero informático dependiente de
dicha entidad, al que alude el artículo 48.3 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores, cuando así lo auto-
rice dicha entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal, y sus normas
de desarrollo.

5. Todos los que intervengan en la ejecución de
la medida tienen el deber de mantener la reserva opor-
tuna de la información que obtengan con relación a los
menores y jóvenes en el ejercicio de sus funciones, y
de no facilitarla a terceras personas ajenas a la ejecución,
deber que persiste una vez finalizada esta.

6. Una vez finalizada la estancia en el centro, debe-
rán remitirse a la entidad pública, por los medios que
se establezcan, todos los documentos relativos al menor,
con objeto de que se integren en su expediente personal,
sin que pueda quedarse el centro con copia alguna.
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Artículo 13. Informes durante la ejecución.

1. Durante la ejecución de la medida, la entidad
publica remitirá al juez de menores y al Ministerio Fiscal
los informes de seguimiento. Su contenido será suficien-
te, de acuerdo con la naturaleza y finalidad de cada
medida, para conocer el grado de cumplimiento de esta,
las incidencias que se produzcan y la evolución personal
del menor.

2. La periodicidad mínima con la que se elaborarán
y tramitarán los informes de seguimiento será la siguiente:

a) En la medida de permanencia de fin de semana,
un informe cada cuatro fines de semana cumplidos.

b) En la medida de prestaciones en beneficio de
la comunidad, un informe cada 25 horas cumplidas si
la medida impuesta es igual o inferior a 50 horas, y
uno cada 50 horas cumplidas si la duración es superior.

c) En el resto de las medidas, un informe trimestral.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
la entidad pública remitirá informes de seguimiento al
juez de menores y al Ministerio Fiscal, siempre que fuera
requerida por estos o cuando la propia entidad lo con-
sidere necesario.

4. Cuando el informe de seguimiento contenga una
propuesta de revisión de la medida en alguno de los
sentidos previstos en los artículos 14.1 ó 51 de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores, se hará constar
expresamente.

5. Una vez cumplida la medida, la entidad pública
elaborará un informe final dirigido al juez de menores
y al Ministerio Fiscal, en el que además de indicar dicha
circunstancia se hará una valoración de la situación en
la que queda el menor.

6. Una copia de los informes de seguimiento y final
al que aluden los apartados anteriores se remitirá tam-
bién al letrado que acredite ser el defensor del menor
y lo solicite de forma expresa a la entidad pública.

Artículo 14. Incumplimientos.

La entidad pública comunicará al juez de menores
y al Ministerio Fiscal a los efectos, en su caso, de lo
dispuesto en el artículo 50 de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores, los incumplimientos siguientes de los
que tenga constancia:

a) En las medidas de internamiento y de perma-
nencia de fin de semana en un centro: la fuga del centro,
el no retorno en la fecha o la hora indicadas después
de una salida autorizada y la no presentación en el centro
el día o la hora señalados para el cumplimiento de las
permanencias establecidas.

b) En la medida de permanencia de fin de semana
en el domicilio: la no presentación en su domicilio y
la ausencia no autorizada del domicilio, durante los días
y horas establecidos de permanencia, así como el no
retorno a este para continuar el cumplimiento de la medi-
da después de una salida autorizada.

c) En las medidas no privativas de libertad, la falta
de presentación a las entrevistas a las que el menor
haya sido citado para elaborar el programa de ejecución
y el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, conforman el contenido
de cada medida.

Además, la entidad pública comunicará a las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad el incumplimiento de las medi-
das de internamiento y de permanencia de fin de semana
en un centro a que se refiere el párrafo a), así como

de las medidas de permanencia de fin de semana en
el domicilio prevista en el párrafo b). Asimismo, se pondrá
en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
el ingreso del menor en el centro en los términos pre-
vistos en el artículo 31.2 cuando se hubiese solicitado
su búsqueda.

Artículo 15. Revisión de la medida por conciliación.

1. Si durante la ejecución de la medida el menor
manifestara su voluntad de conciliarse con la víctima
o perjudicado, o de repararles por el daño causado, la
entidad pública informará al juzgado de menores y al
Ministerio Fiscal de dicha circunstancia, realizará las fun-
ciones de mediación correspondientes entre el menor
y la víctima e informará de los compromisos adquiridos
y de su grado de cumplimiento al juez y al Ministerio
Fiscal, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 51.2
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores. Si la víctima
fuera menor, deberá recabarse autorización del juez de
menores en los términos del artículo 19.6 de la citada
ley orgánica.

2. Las funciones de mediación llevadas a cabo con
menores internados no podrán suponer una alteración
del régimen de cumplimiento de la medida impuesta,
sin perjuicio de las salidas que para dicha finalidad pueda
autorizar el juzgado de menores competente.

SECCIÓN 2.a REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN
DE DETERMINADAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD

Artículo 16. Tratamiento ambulatorio.

1. Para elaborar el programa individualizado de eje-
cución de la medida, la entidad pública designará el cen-
tro, el servicio o la institución más adecuada a la pro-
blemática detectada, objeto del tratamiento, entre los
más cercanos al domicilio del menor en los que exista
plaza disponible.

2. Los especialistas o facultativos correspondientes
elaborarán, tras examinar al menor, un programa de tra-
tamiento que se adjuntará al programa individualizado
de ejecución de la medida que elabore el profesional
designado por la entidad pública.

3. En dicho programa de tratamiento se establece-
rán las pautas sociosanitarias recomendadas, los con-
troles que ha de seguir el menor y la periodicidad con
la que ha de asistir al centro, servicio o institución desig-
nada, para su tratamiento, seguimiento y control.

4. Cuando el tratamiento tenga por objeto la des-
habituación del consumo de bebidas alcohólicas, drogas
tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas y el
menor no preste su consentimiento para iniciarlo o, una
vez iniciado, lo abandone o no se someta a las pautas
sociosanitarias o a los controles establecidos en el pro-
grama de tratamiento aprobado, la entidad pública no
iniciará el tratamiento o lo suspenderá y lo pondrá en
conocimiento del juez de menores a los efectos opor-
tunos.

Artículo 17. Asistencia a un centro de día.

1. Para elaborar el programa individualizado de eje-
cución de la medida, la entidad pública designará el cen-
tro de día más adecuado, entre los más cercanos al
domicilio del menor en los que exista plaza disponible.

2. El profesional designado por la entidad pública,
en coordinación con dicho centro, se entrevistará con
el menor para evaluar sus necesidades y elaborar el pro-
grama de ejecución, en el que constarán las actividades
de apoyo, educativas, formativas, laborales o de ocio
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que el menor realizará, la periodicidad de la asistencia
al centro de día y el horario de asistencia, que deberá
ser compatible con su actividad escolar si está en el
período de la enseñanza básica obligatoria y, en la medi-
da de lo posible, con su actividad laboral.

3. A los efectos de lo establecido en este artículo,
tendrán la condición de centro de día los recursos inclui-
dos en la red de servicios sociales de cada comunidad
autónoma, siempre que se encuentren plenamente inte-
grados en la comunidad y sean adecuados a la finalidad
de la medida.

Artículo 18. Libertad vigilada.

1. Una vez designado el profesional encargado de
la ejecución de la medida y notificada la designación
al juzgado de menores, se entrevistará con el menor
al efecto de elaborar el programa individualizado de eje-
cución de la medida.

2. En el programa individualizado de ejecución de
la medida, el profesional expondrá la situación general
detectada, los aspectos concretos referentes a los ámbi-
tos personal, familiar, social, educativo, formativo o labo-
ral en los que se considera necesario incidir, así como
las pautas socioeducativas que el menor deberá seguir
para superar los factores que determinaron la infracción
cometida. También propondrá la frecuencia mínima de
las entrevistas con el menor, que posibiliten el segui-
miento y el control de la medida, sin perjuicio de otras
que puedan mantener el profesional y el menor en el
curso de la ejecución, cuando el primero las considere
necesarias.

3. Si con la medida se hubiera impuesto al menor
alguna regla de conducta que requiera para su cum-
plimiento un programa o recurso específico, este se ela-
borará o designará por la entidad pública y se adjuntará
al programa individualizado de ejecución de la medida.

4. Lo dispuesto en este artículo será también de
aplicación para la ejecución del período de libertad vigi-
lada previsto en los artículos 7.2, 9.5.a, 40.2.c) y apar-
tado 2.c) de la disposición adicional cuarta de la Ley
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores.

Artículo 19. Convivencia con otra persona, familia o
grupo educativo.

1. Para la ejecución de la medida, la entidad pública
seleccionará la persona, familia o grupo educativo que
considere más idóneo, entre los que se hayan ofrecido
y acepten voluntariamente la convivencia. En el proceso
de selección se escuchará necesariamente al menor y,
cuando sea el caso, a sus representantes legales.

2. La persona o personas que integren la familia
o grupo educativo, que acepten convivir con el menor,
deberán estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles,
no estar incursas en alguna de las causas de inhabilidad
establecidas para los tutores en el Código Civil y tener
unas condiciones personales, familiares y económicas
adecuadas, a criterio de la entidad pública, para orientar
al menor en su proceso de socialización.

3. Una vez hechas las entrevistas pertinentes el pro-
fesional designado elaborará el programa individualizado
de ejecución de la medida en el que deberá constar
la aceptación expresa de la convivencia por la persona,
familia o grupo educativo seleccionado, la predisposición
mostrada por el menor para la convivencia y, en su caso,
la opinión de los representantes legales.

4. La inexistencia de persona, familia o grupo edu-
cativo idóneo que acepte la convivencia se pondrá en
conocimiento inmediato del juez de menores. Igualmen-
te, se comunicará el desistimiento de la persona, familia

o grupo educativo de la aceptación de la convivencia,
una vez iniciada la ejecución de la medida.

5. La persona, familia o grupo educativo que asuma
la convivencia adquirirá las obligaciones civiles propias
de la guarda y deberá colaborar con el profesional desig-
nado en el seguimiento de la medida.

6. Durante la ejecución de la medida el menor con-
servará el derecho de relacionarse con su familia, salvo
que haya una prohibición judicial expresa.

Artículo 20. Prestaciones en beneficio de la comunidad.

1. La entidad pública es la responsable de propor-
cionar las actividades de interés social o en beneficio
de personas en situación de precariedad, para la eje-
cución de la medida, sin perjuicio de los convenios o
acuerdos de colaboración que al efecto haya suscrito
con otras entidades públicas, o privadas sin ánimo de
lucro.

2. Las actividades a las que hace referencia el apar-
tado anterior reunirán las condiciones siguientes:

a) Han de tener un interés social o realizarse en
beneficio de personas en situación de precariedad.

b) Estarán relacionadas, preferentemente, con la
naturaleza del bien jurídico lesionado por los hechos
cometidos por el menor.

c) No podrán atentar a la dignidad del menor.
d) No estarán supeditadas a la consecución de inte-

reses económicos.

3. Las prestaciones del menor no serán retribuidas,
pero podrá ser indemnizado por la entidad a beneficio
de la cual se haga la prestación por los gastos de trans-
porte y, en su caso, de manutención, salvo que estos
servicios los preste dicha entidad o sean asumidos por
la entidad pública.

4. Durante la prestación de la actividad, el menor
que tenga la edad legal requerida gozará de la misma
protección prevista en materia de Seguridad Social para
los sometidos a la pena de trabajo en beneficio de la
comunidad por la legislación penitenciaria y estará pro-
tegido por la normativa laboral en materia de prevención
de riesgos laborales. Al menor que no tenga dicha edad,
la entidad pública le garantizará una cobertura suficiente
por los accidentes que pudiera padecer durante el
desempeño de la prestación y una protección que en
ningún caso será inferior a la regulada por la normativa
laboral en materia de prevención de riesgos laborales.

5. Cada jornada de prestaciones no podrá exceder
de cuatro horas diarias si el menor no alcanza los 16
años, ni de ocho horas si es mayor de dicha edad.

6. La determinación de la duración de las jornadas,
el plazo de tiempo en el que deberán cumplirse y la
ejecución de esta medida estará regida por el principio
de flexibilidad a fin de hacerla compatible, en la medida
de lo posible, con las actividades diarias del menor. En
ningún caso la realización de las prestaciones podrá
suponer la imposibilidad de la asistencia al centro docen-
te si el menor se encuentra en el período de la enseñanza
básica obligatoria.

7. El profesional designado se entrevistará con el
menor para conocer sus características personales, sus
capacidades, sus obligaciones escolares o laborales y
su entorno social, personal y familiar, con la finalidad
de determinar la actividad más adecuada. En esta entre-
vista le ofertará las distintas plazas existentes con indi-
cación expresa de su contenido y los horarios posibles
de realización.

8. El programa individualizado de ejecución de la
medida elaborado por el profesional deberá contener
las actividades a realizar, su cometido, el beneficiario,
el lugar de realización, la persona responsable de la acti-
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vidad, el número de horas de cada jornada, el horario
y el consentimiento expreso del menor a realizar dichas
actividades en las condiciones establecidas.

9. Si el menor no aceptara las actividades propues-
tas o sus condiciones de realización y no hubiera otras
actividades disponibles adecuadas a sus aptitudes per-
sonales o no se pudieran variar las condiciones, el pro-
fesional designado lo pondrá en conocimiento inmediato
del juez de menores a los efectos oportunos.

Artículo 21. Realización de tareas socioeducativas.

1. El profesional designado, después de entrevistar-
se con el menor para conocer sus características per-
sonales, su situación y sus necesidades, elaborará el pro-
grama individualizado de ejecución de la medida en el
que expondrá las tareas específicas de carácter forma-
tivo, cultural y educativo que debe realizar el menor,
encaminadas a facilitarle el desarrollo de su competencia
social, el lugar donde se realizarán y el horario de rea-
lización, que deberá ser compatible con el de la actividad
escolar si el menor se encuentra en el período de la
enseñanza básica obligatoria, y, en la medida de lo posi-
ble, con su actividad laboral.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de apli-
cación para la ejecución de la actividad socioeducativa
prevista en el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores.

Artículo 22. Medidas cautelares.

Cuando al menor se le impongan las medidas cau-
telares de libertad vigilada o convivencia con otra persona,
familia o grupo educativo, previstas en el artículo 28 de
la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores, serán de
aplicación las reglas descritas en los artículos 18 y 19,
respectivamente, de este reglamento, para su ejecución,
respetando, no obstante, el principio de presunción de
inocencia.

SECCIÓN 3.a REGLAS ESPECÍFICAS PARA LA EJECUCIÓN
DE LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD

Artículo 23. Regímenes de internamiento.

Los menores cumplirán la medida de internamiento
en el régimen acordado en resolución motivada por el
juez de menores, de acuerdo con lo establecido en los
párrafos a), b) y c) del artículo 7.1 de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

Artículo 24. Internamiento en régimen cerrado.

Los menores sometidos a esta medida residirán en
el centro y desarrollarán en este las actividades forma-
tivas, educativas, laborales y de ocio, planificadas en
el programa individualizado de ejecución de la medida.

Artículo 25. Internamiento en régimen semiabierto.

1. Los menores en régimen semiabierto residirán
en el centro, pero realizarán fuera de este alguna o algu-
nas de las actividades formativas, educativas, laborales
y de ocio, establecidas en el programa individualizado
de ejecución de la medida. Este programa podrá esta-
blecer un régimen flexible que deje a la entidad pública
un margen de decisión para su aplicación concreta.

2. La actividad o actividades que se realicen en el
exterior se ajustarán a los horarios y condiciones esta-

blecidos en el programa individualizado de ejecución de
la medida, sin perjuicio de que, en función de la evolución
personal del menor, la entidad pública pueda aumentar
o disminuir las actividades en el exterior o los horarios,
siempre dentro del margen establecido en el propio
programa.

Artículo 26. Internamiento en régimen abierto.

1. Los menores sujetos a esta medida llevarán a
cabo en los servicios normalizados del entorno todas
las actividades de carácter escolar, formativo y laboral
establecidas en el programa individualizado de ejecución
de la medida, residiendo en el centro como domicilio
habitual.

2. Las actividades en el exterior se llevarán a cabo
conforme a los horarios y condiciones de realización esta-
blecidas en el programa individualizado de ejecución de
la medida.

3. En general, el tiempo mínimo de permanencia
en el centro será de ocho horas, y el menor deberá
pernoctar en este. No obstante, cuando el menor realice
en el exterior una actividad formativa o laboral cuyas
características lo requieran, la entidad pública podrá pro-
poner al juzgado de menores la posibilidad de no per-
noctar en el centro durante un período determinado de
tiempo y acudir a este solamente con la periodicidad
concreta establecida, para realizar actividades determi-
nadas del programa individualizado de ejecución de la
medida, entrevistas y controles presenciales.

4. Cuando la entidad pública entienda que las carac-
terísticas personales del menor y la evolución de la medi-
da de internamiento en régimen abierto lo aconsejan,
podrá proponer al juzgado de menores que aquella con-
tinúe en viviendas o instituciones de carácter familiar
ubicadas fuera del recinto del centro, bajo el control
de dicha entidad.

Artículo 27. Internamiento terapéutico.

1. Los menores sometidos a esta medida residirán
en el centro designado para recibir la atención educativa
especializada o el tratamiento específico de la anomalía
o alteración psíquica, dependencia de bebidas alcohó-
licas, drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psi-
cotrópicas, o alteraciones en la percepción que deter-
minen una alteración grave de la conciencia de la rea-
lidad, que padezcan, de acuerdo con el programa de
ejecución de la medida elaborado por la entidad pública.

2. Los especialistas o facultativos correspondientes
elaborarán un programa de tratamiento de la proble-
mática objeto del internamiento, con las pautas socio-
sanitarias recomendadas y, en su caso, los controles para
garantizar el seguimiento, que formará parte del pro-
grama individualizado de ejecución de la medida que
elabore la entidad pública.

3. Cuando el tratamiento tenga por objeto la des-
habituación del consumo de bebidas alcohólicas, drogas
tóxicas o sustancia psicotrópicas y el menor no preste
su consentimiento para iniciarlo o para someterse a los
controles de seguimiento establecidos o, una vez ini-
ciado, lo abandone o rechace someterse a los controles,
la entidad pública no iniciará el tratamiento o lo sus-
penderá y lo pondrá en conocimiento del juez de meno-
res a los efectos oportunos.

4. Cuando la entidad pública, en atención al diag-
nóstico realizado por los facultativos correspondientes
o a la evolución en la medida considere que lo más
adecuado es el internamiento en un centro sociosani-
tario, lo solicitará al juez de menores.
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Artículo 28. Permanencia de fin de semana.

1. Una vez recibido en la entidad pública el tes-
timonio de la resolución firme con el número de fines
de semana impuestos y las horas de permanencia de
cada fin de semana, el profesional designado se entre-
vistará con el menor al efecto de elaborar el programa
individualizado de ejecución de la medida, en el que
deberán constar las fechas establecidas para el cum-
plimiento de las permanencias, los días concretos de
cada fin de semana en los que se ejecutará la medida
y la distribución de las horas entre los días de perma-
nencia, así como el lugar donde se cumplirá la medida.

2. El profesional designado también propondrá las
tareas socioeducativas que deberá realizar el menor, de
carácter formativo, cultural o educativo, el lugar donde
se realizarán y el horario de realización.

3. Una vez aprobado el programa individualizado
de ejecución de la medida por el juez de menores, la
entidad pública lo pondrá en conocimiento del menor
con indicación de la fecha en la que se dará inicio al
cumplimiento de la medida, en el domicilio o en el centro
designado, el lugar donde deberá presentarse para rea-
lizar las tareas socioeducativas asignadas y el horario
de estas.

Artículo 29. Internamiento cautelar.

1. Los menores a los que se aplique la medida de
internamiento cautelar en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 28 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menores, ingresarán en el centro designado por la enti-
dad pública, en el régimen de internamiento que el juez
haya establecido y les será de aplicación, en función
de dicho régimen, lo dispuesto en los artículos anteriores
de este capítulo.

2. No obstante, para salvaguardar y respetar el prin-
cipio de presunción de inocencia, el programa indivi-
dualizado de ejecución de la medida se sustituirá por
un modelo individualizado de intervención que deberá
contener una planificación de actividades adecuadas a
sus características y circunstancias personales, compa-
tible con el régimen de internamiento y su situación pro-
cesal. Dicho modelo individualizado de intervención
deberá someterse a la aprobación del juez de menores,
conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

Artículo 30. Normativa de funcionamiento interno.

1. Todos los centros se regirán por una normativa
de funcionamiento interno, cuyo cumplimiento tendrá
como finalidad la consecución de una convivencia orde-
nada, que permita la ejecución de los diferentes pro-
gramas de intervención educativa y las funciones de cus-
todia de los menores internados, y asegurar la igualdad
de trato a todos los menores, prestando especial aten-
ción a aquellos que presenten alguna discapacidad.

2. Serán normas de convivencia comunes a todos
los centros las siguientes:

a) El menor internado ocupará, como norma gene-
ral, una habitación individual. No obstante, si no existen
razones de tratamiento, médicas o de orden y seguridad
que lo desaconsejen, se podrán compartir los dormito-
rios, siempre que estos reúnan las condiciones suficien-
tes y adecuadas para preservar la intimidad. En todo
caso, cada menor dispondrá de un lugar adecuado para
guardar sus pertenencias.

b) El menor internado tiene derecho a vestir su pro-
pia ropa, siempre que sea adecuada a la disciplina y

orden interno del centro, u optar por la que le facilite
el centro que deberá ser correcta, adaptada a las con-
diciones climatológicas y desprovista de cualquier ele-
mento que pueda afectar a su dignidad o que denote,
en sus salidas al exterior, su condición de internado.
Por razones médicas o higiénicas se podrá ordenar la
inutilización de las ropas y efectos contaminantes pro-
piedad de los menores internados.

c) El menor podrá conservar en su poder el dinero
y los objetos de valor de su propiedad si la dirección
del centro o el órgano que la entidad pública haya esta-
blecido en su normativa lo autoriza en cada caso de
forma expresa. Los que no sean autorizados han de ser
retirados y conservados en lugar seguro por el centro,
con el resguardo previo correspondiente, y devueltos
al menor en el momento de su salida del centro. También
podrán ser entregados a los representantes legales del
menor.

d) En cada centro ha de haber una lista de objetos
y sustancias cuya tenencia en el centro se considera
prohibida por razones de seguridad, orden o finalidad
del centro. Si se encontraran a los menores internados
drogas tóxicas, armas u otros objetos peligrosos, se pon-
drán a disposición de la fiscalía o del juzgado compe-
tente. En todo caso, se consideran objetos o sustancias
prohibidos:

1.o Las bebidas alcohólicas.
2.o Las drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias

psicotrópicas.
3.o Cualquier otro producto o sustancia tóxica.
4.o Dinero de curso legal en cuantía que supere lo

establecido en la norma de régimen interior del centro.
5.o Cualquier material o utensilio que pueda resultar

peligroso para la vida o la integridad física o la seguridad
del centro.

6.o Aquellos previstos por la normativa de funcio-
namiento interno de los centros.

e) En todos los centros habrá un horario por el que
se regulen las diferentes actividades y el tiempo libre.
Dicho horario ha de garantizar un mínimo de ocho horas
diarias de descanso nocturno y, siempre que sea posible,
dos horas al aire libre.

f) Todos los menores observarán las normas higié-
nicas, sanitarias y sobre vestuario y aseo personal que
se establezcan en la normativa de funcionamiento inter-
no del centro. También estarán obligados a realizar las
prestaciones no retribuidas que se establezcan en dicha
normativa para mantener el buen orden y la limpieza
del centro, que en ningún caso tendrán la condición
de actividad laboral.

g) Los incumplimientos de deberes podrán ser obje-
to de corrección educativa siempre que no tengan como
fundamento la seguridad y el buen orden del centro.
En este caso, si la conducta también fuese constitutiva
de una infracción disciplinaria por atentar a la seguridad
y al buen orden del centro, podrá ser objeto de la corres-
pondiente sanción, que en ningún caso podrá extenderse
al fundamento o motivo de la corrección educativa.

Artículo 31. Ingreso en el centro.

1. El ingreso de un menor en un centro sólo se
podrá realizar en cumplimiento de un mandamiento de
internamiento cautelar o de una sentencia firme adop-
tada por la autoridad judicial competente.

2. También podrá ingresar por presentación volun-
taria el menor sobre el que se haya dictado un man-
damiento de internamiento cautelar o una sentencia fir-
me de internamiento pendiente de ejecutar, el menor
evadido de un centro y el no retornado a este después
de una salida autorizada.
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En estos casos, el director del centro recabará del
juez de menores, dentro de las 24 horas siguientes al
ingreso, el correspondiente mandamiento, así como, en
su caso, el testimonio de sentencia y liquidación de con-
dena. Cuando se trate de internos evadidos que deci-
diesen voluntariamente reingresar en un centro distinto
del originario, se solicitará del centro del que se hubiesen
evadido los datos necesarios de su expediente personal,
sin perjuicio de lo que se determine en relación con
su traslado.

Artículo 32. Trámites después del ingreso.

1. Una vez ingresado el menor en el centro, se pro-
curará que el procedimiento de ingreso se lleve a cabo
con la máxima intimidad posible y que durante el período
de adaptación cuente con el apoyo técnico necesario
para reducir los efectos negativos que la situación de
internamiento pueda representar para él.

2. En todos los centros se llevará un registro auto-
rizado por la entidad pública en el que han de constar
los datos de identidad de los menores internados, la
fecha y hora de los ingresos, traslados y puestas en
libertad, sus motivos, las autoridades judiciales que los
acuerden y los datos del letrado del menor.

3. El ingreso del menor será comunicado al juzgado
de menores que lo haya ordenado, al Ministerio Fiscal
y a los representantes legales del menor o, en su defecto,
a la persona que el menor designe. Tratándose de menor
de edad extranjero, el ingreso se pondrá en conocimiento
de las autoridades consulares de su país cuando el menor
tuviera su residencia habitual fuera de España o cuando
así lo solicitaran el propio menor o sus representantes
legales.

4. En el momento del ingreso, el menor, sus ropas
y enseres personales podrán ser objeto de registro, de
conformidad con lo establecido en el artículo 54.5, reti-
rándose los enseres y objetos no autorizados y los pro-
hibidos. También se adoptarán las medidas de higiene
personal necesarias y se entregarán al menor las prendas
de vestir que precise.

5. Todos los menores internados serán examinados
por un médico en el plazo más breve posible y siempre
antes de 24 horas. Del resultado se dejará constancia
en la historia clínica individual que deberá serle abierta
en ese momento. A estos datos solamente tendrá acceso
el personal que autorice expresamente la entidad públi-
ca, el Ministerio Fiscal o el juez de menores.

6. Los menores recibirán, en el momento de su
ingreso en el centro, información escrita sobre sus dere-
chos y obligaciones, el régimen de internamiento en el
que se encuentran, las cuestiones de organización gene-
ral, las normas de funcionamiento del centro, las normas
disciplinarias y los medios para formular peticiones, que-
jas o recursos. La información se les facilitará en un
idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género
de dificultad para comprender el contenido de esta infor-
mación, se les explicará por otro medio adecuado.

Artículo 33. Grupos de separación interior.

1. Los centros estarán divididos en módulos ade-
cuados a la edad, madurez, necesidades y habilidades
sociales de los menores internados y se regirán por una
normativa de funcionamiento interno cuyo cumplimiento
tendrá como finalidad la consecución de una convivencia
ordenada, que permita la ejecución de los diferentes pro-
gramas de intervención educativa y las funciones de cus-
todia de los menores internados.

2. Los menores que por cualquier circunstancia per-
sonal requieran de una protección especial estarán sepa-
rados de aquellos que les puedan poner en situación
de riesgo o de peligro mediante su traslado bien a otro
módulo del mismo centro, bien a otro centro, previa auto-
rización del juez de menores en este último caso.

Artículo 34. Internamiento de madres con hijos menores.

1. Las menores internadas podrán tener en su com-
pañía, dentro del centro, a sus hijos menores de tres
años, siempre y cuando:

a) En el momento del ingreso o una vez ingresada,
la madre lo solicite expresamente a la entidad pública
o a la dirección del centro.

b) Se acredite fehacientemente la filiación.
c) A criterio de la entidad pública, dicha situación

no entrañe riesgo para los hijos.
d) Lo autorice el juez de menores.

2. Los posibles conflictos que surjan entre los dere-
chos del hijo y los de la madre originados por el inter-
namiento en el centro se resolverán por el juez de meno-
res, con independencia de lo que acuerde respecto al
hijo la autoridad competente.

3. Admitido el niño en el centro de internamiento,
deberá ser reconocido por el médico del centro y, salvo
que este dispusiera otra cosa, pasará a ocupar con su
madre la habitación que se le asigne, que será en todo
caso individual y acondicionada a las necesidades del
niño.

Artículo 35. Traslados.

1. El menor internado podrá ser trasladado a un
centro de una comunidad autónoma diferente a la del
juzgado de menores que haya dictado la resolución de
internamiento, previa autorización de este, en los casos
siguientes:

a) Cuando quede acreditado que el domicilio del
menor o el de sus representantes legales se encuentra
en dicha comunidad autónoma.

b) Cuando la entidad pública competente proponga
el internamiento en un centro de otra comunidad autó-
noma distinta, con la que haya establecido el corres-
pondiente acuerdo de colaboración, fundamentado en
el interés del menor de alejarlo de su entorno familiar
y social, durante el tiempo que subsista dicho interés.

c) Cuando la entidad pública competente, por razo-
nes temporales de plena ocupación de sus centros o
por otras causas, carezca de plaza disponible adecuada
al régimen o al tipo de internamiento impuesto y dis-
ponga de plaza en otra comunidad autónoma con la
que haya establecido el correspondiente acuerdo de cola-
boración, mientras se mantenga dicha situación.

2. No se podrá trasladar al menor fuera del centro
si no se recibiera orden o autorización del juez de meno-
res a cuya disposición se encuentre, conforme a lo pre-
visto en el artículo 46.3 de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores.

3. El traslado del menor a una institución o centro
hospitalario por razones de urgencia no requerirá la pre-
via autorización del juzgado de menores competente,
sin perjuicio de su comunicación inmediata al juez.

4. Las salidas de los menores internados para la
práctica de diligencias procesales se harán previa orden
del órgano judicial correspondiente. Dichas salidas se
comunicarán por la entidad pública al juzgado de meno-
res competente, si no fuera este quien las hubiera orde-
nado.

5. De conformidad con lo previsto en la disposición
adicional única, el director del centro podrá solicitar a
la autoridad competente que las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad lleven a cabo los desplazamientos, conduc-
ciones y traslados del menor cuando exista un riesgo
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fundado para la vida o la integridad física de las personas
o para los bienes.

En todo caso, los desplazamientos, conducciones y
traslados se realizarán respetando la dignidad, la segu-
ridad y la intimidad de los menores.

Artículo 36. Adopción y cumplimiento de la decisión
sobre la libertad del menor.

1. La libertad de los menores internados solamente
podrá ser acordada por resolución de la autoridad judicial
competente remitida a la entidad pública o por cum-
plimiento de la fecha aprobada por el juez en la liqui-
dación de la medida.

2. La entidad pública ejecutará inmediatamente el
mandamiento de libertad, excepto cuando hechas las
comprobaciones pertinentes el menor haya de perma-
necer internado por estar sujeto a otras responsabili-
dades.

3. La ejecución del mandamiento de libertad se pon-
drá en conocimiento del juez de menores competente.
Cuando el mandamiento de libertad se refiera a un menor
de edad, el centro lo comunicará inmediatamente a sus
representantes legales para que se hagan cargo de él,
y de no ser localizados, se pondrá a disposición de la
entidad pública de protección de menores a los efectos
oportunos.

Artículo 37. Asistencia escolar y formativa.

1. La entidad pública y el organismo que en el res-
pectivo territorio tenga atribuida la competencia en la
materia adoptarán las medidas oportunas para garantizar
el derecho de los menores internados a recibir la ense-
ñanza básica obligatoria que legalmente le corresponda,
cualquiera que sea su situación en el centro. También
facilitarán a los menores el acceso a los otros estudios
que componen los diferentes niveles del sistema edu-
cativo y otras enseñanzas no regladas que contribuyan
a su desarrollo personal y sean adecuadas a sus cir-
cunstancias.

2. Al efecto de lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando el menor no pueda asistir a los centros docentes
de la zona a causa del régimen o tipo de internamiento
impuesto, la entidad pública y el organismo competente
en la materia arbitrarán los medios necesarios para que
pueda recibir la enseñanza correspondiente en el centro
de internamiento.

3. El organismo que en el territorio de residencia
del menor tenga atribuidas las competencias en materia
de educación garantizará la incorporación inmediata del
menor que haya sido puesto en libertad y que se encuen-
tre en el período de la enseñanza básica obligatoria al
centro docente que le corresponda. Con esta finalidad,
la entidad pública comunicará esta circunstancia y la
documentación escolar correspondiente al citado orga-
nismo.

4. Los certificados y diplomas de estudio, expedien-
te académico y libros de escolaridad no han de indicar,
en ningún caso, que se han tramitado o conseguido en
un centro para menores infractores.

Artículo 38. Asistencia sanitaria.

1. La entidad pública y el organismo que en el res-
pectivo territorio tengan atribuida la competencia en la
materia adoptarán las medidas oportunas para garantizar
el derecho de los menores internados a la asistencia
sanitaria gratuita reconocida por la ley.

2. La entidad pública adoptará las medidas opor-
tunas para que se dispense a los menores internados
la asistencia sanitaria en los términos y con las garantías

previstos en la legislación aplicable, incluida la realiza-
ción de pruebas analíticas para la detección de enfer-
medades infecto-contagiosas que pudieran suponer un
peligro para la salud o la vida del propio menor o de
terceras personas.

3. Se dará conocimiento al juez de menores com-
petente y, en su caso, al representante legal del menor
de las intervenciones médicas que se le efectúen.

4. Cuando a criterio facultativo se precise el ingreso
del menor en un centro hospitalario y no se cuente con
la autorización del menor, o de su representante legal,
la entidad pública solicitará al juez de menores com-
petente la autorización del ingreso, salvo en caso de
urgencia en que la comunicación al juez se hará pos-
teriormente de forma inmediata.

5. La entidad pública permitirá que se facilite al
menor información sobre su estado de salud de forma
adecuada a su grado de comprensión. Dicha información
también será puesta en conocimiento de su represen-
tante legal.

6. De conformidad con lo previsto en la disposición
adicional única, el director del centro en el que se encuen-
tre internado el menor podrá solicitar a la autoridad com-
petente que la vigilancia y custodia del menor, durante
su permanencia en el centro sanitario, se lleve a cabo
por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando exista
riesgo fundado para la vida o la integridad física de las
personas o para las instalaciones sanitarias.

Artículo 39. Asistencia religiosa.

1. Todos los menores internados tendrán derecho
a dirigirse a una confesión religiosa registrada, de con-
formidad con lo previsto por la legislación vigente.

2. Ningún menor internado podrá ser obligado a
asistir o participar en los actos de una confesión religiosa.

3. La entidad pública facilitará que los menores pue-
dan respetar la alimentación, los ritos y las fiestas de
su propia confesión, siempre que sea compatible con
los derechos fundamentales de los otros internos y no
afecte a la seguridad del centro y al desarrollo de la
vida en el centro.

Artículo 40. Comunicaciones y visitas de familiares y
de otras personas.

1. Los menores internados tienen derecho a comu-
nicarse libremente de forma oral y escrita, en su propia
lengua, con sus padres, representantes legales, familia-
res u otras personas, y a recibir sus visitas, dentro del
horario establecido por el centro. Como mínimo, se auto-
rizarán dos visitas por semana, que podrán ser acumu-
ladas en una sola.

2. Además de las comunicaciones y visitas ordina-
rias establecidas en el apartado anterior, el director del
centro o el órgano que la entidad pública haya esta-
blecido en su normativa podrá conceder otras de carác-
ter extraordinario o fuera del horario establecido, por
motivos justificados o como incentivo a la conducta y
buena evolución del menor.

3. Los familiares deberán acreditar el parentesco
con los menores internados en el momento de la visita,
y los visitantes que no sean familiares habrán de obtener
la autorización previa del director del centro para poder
comunicarse con el menor o visitarle. Cuando el comu-
nicante o visitante sea menor de edad no emancipado,
deberá contar con la autorización de su representante
legal.

4. El horario de visitas será suficiente para permitir
una comunicación de 40 minutos de duración como míni-
mo. No podrán visitar al menor más de cuatro personas
simultáneamente, salvo que las normas de funcionamien-
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to interno del centro o el director del mismo, por motivos
justificados, autoricen la presencia de más personas.

Al menos una vez al mes, podrá tener lugar una visita
de convivencia familiar por un tiempo no inferior a tres
horas.

5. Los visitantes y comunicantes no podrán ser por-
tadores, durante la visita o la comunicación, de bolsos
o paquetes ni de objetos o sustancias prohibidas por
las normas del centro. Los visitantes deberán pasar los
controles de identidad y seguridad establecidos por el
centro, incluido el registro superficial de su persona, que
se llevará a cabo según lo establecido en el artícu-
lo 54.5.c). En caso de negativa del visitante a someterse
a dichos controles, el director del centro podrá denegar
la comunicación o la visita, poniéndolo en conocimiento
del juez de menores competente.

6. El director del centro ordenará la suspensión tem-
poral o terminación de cualquier visita cuando en su
desarrollo se produzcan amenazas, coacciones, agresio-
nes verbales o físicas, se advierta un comportamiento
incorrecto, existan razones fundadas para creer que el
interno o los visitantes puedan estar preparando alguna
actuación delictiva o que atente contra la convivencia
o la seguridad del centro, o entienda que los visitantes
pueden perjudicar al menor porque afecten negativa-
mente al desarrollo integral de su personalidad.

7. Cuando se considere que las comunicaciones pre-
vistas en este artículo perjudican o pueden perjudicar
al menor porque afecten negativamente a su derecho
fundamental a la educación y al desarrollo integral de
su personalidad, el director del centro lo pondrá en cono-
cimiento del juez de menores competente, sin perjuicio
de suspender cautelarmente este derecho a la comu-
nicación hasta tanto este resuelva, oídos el Ministerio
Fiscal y el equipo técnico. También podrá el director
suspender cautelarmente el derecho de comunicación
cuando, en atención a la seguridad y buena convivencia
en el centro, se aprecie razonadamente la concurrencia
de peligro grave y cierto para estas.

En ambos casos, la suspensión cautelar acordada por
el director debe ser comunicada de manera inmediata
al juez de menores.

8. Los menores que durante un plazo superior a
un mes no disfruten de ninguna salida de fin de semana
o de permisos ordinarios de salida tendrán derecho, pre-
via solicitud al centro, a comunicaciones íntimas con
su cónyuge o con persona ligada por análoga relación
de afectividad, siempre que dicha relación quede acre-
ditada. Como mínimo se autorizará una comunicación
al mes, de una duración mínima de una hora. Estas comu-
nicaciones se llevarán a cabo en dependencias adecua-
das del centro y respetando al máximo la intimidad de
los comunicantes.

9. En todos los centros se llevará un libro de visitas
en el que queden registrados la fecha de la visita, el
nombre del interno, el nombre del visitante, su dirección
y documento nacional de identidad, así como el paren-
tesco o relación que tiene con el interno.

Artículo 41. Comunicaciones con el juez, el Ministerio
Fiscal, el abogado y con otros profesionales y auto-
ridades.

1. Los menores internados tienen derecho a comu-
nicarse reservadamente, en local apropiado, con sus abo-
gados y procuradores, con el juez de menores compe-
tente, con el Ministerio Fiscal y con los servicios de ins-
pección de centros de internamiento.

2. Tendrán derecho, igualmente, a comunicarse
reservadamente con otros profesionales acreditados y
ministros de su religión para la realización de las fun-
ciones propias de su profesión o ministerio.

El menor solicitará la presencia de tales profesionales
o ministros al director del centro o al órgano que la
entidad pública haya establecido en su normativa, dentro
de los horarios que establezca la entidad pública o acuer-
de el director en cada caso, previa acreditación de su
identidad y condición profesional y autorización del direc-
tor del centro.

3. Los menores extranjeros se podrán comunicar,
en locales apropiados y dentro de los horarios estable-
cidos, con los representantes diplomáticos o consulares
de su país o con las personas que las respectivas emba-
jadas o consulados indiquen, previa acreditación y auto-
rización del director del centro o del órgano que la enti-
dad pública haya establecido en su normativa.

4. El menor podrá realizar la solicitud de comuni-
cación con las personas relacionadas en los apartados
anteriores directamente por escrito. También podrá
manifestar al director del centro, verbalmente o por escri-
to, la solicitud de comunicación, el cual dará traslado
de esta de forma inmediata a su destinatario y, en todo
caso, dentro de las 24 horas siguientes.

5. El lugar, el día y la hora para la comunicación
telefónica o personal del menor con el juez de menores
o con el Ministerio Fiscal serán los que estos determinen.
La comunicación telefónica o personal con el abogado
o con las personas responsables de la inspección de
centros se llevará a cabo en el centro en la fecha que
estos requieran.

6. En el momento de la visita, el abogado o el pro-
curador presentarán al director del centro o al órgano
que la entidad pública haya establecido en su normativa
el carné profesional que los acredite como tales, además
de la designación o documento en el que consten como
defensor o representante del menor en las causas que
se sigan contra él o por las cuales estuviera internado.
Las comunicaciones del menor con su abogado o pro-
curador no podrán ser suspendidas, en ningún caso, por
decisión administrativa. Solamente podrán ser suspen-
didas previa orden expresa de la autoridad judicial.

7. Las comunicaciones de los menores con el Defen-
sor del Pueblo, sus Adjuntos o delegados, o con ins-
tituciones análogas de las comunidades autónomas,
autoridades judiciales y miembros del Ministerio Fiscal,
se llevarán a cabo en locales adecuados y en el horario
que estos estimen oportuno.

8. Las comunicaciones previstas en este artículo no
podrán ser suspendidas ni ser objeto de intervención,
restricción o limitación administrativa de ningún tipo.

9. Todas las autoridades y funcionarios a que hace
mención este artículo deberán acreditarse convenien-
temente al personal de seguridad del centro.

Artículo 42. Comunicaciones telefónicas.

1. Los menores podrán efectuar y recibir comuni-
caciones telefónicas de sus padres, representantes lega-
les y familiares, dentro del horario establecido en el cen-
tro. Para recibir y efectuar comunicaciones con otras
personas o fuera del horario establecido, se requerirá
la previa autorización del director.

2. El número mínimo de llamadas que podrán efec-
tuar los menores será el de dos por semana con derecho
a una duración mínima de 10 minutos. El abono de las
llamadas correrá a cargo del menor internado, de acuer-
do con las tarifas vigentes, salvo que la entidad pública
establezca lo contrario en atención a las circunstancias
del menor o al objeto de la llamada.

Artículo 43. Comunicaciones escritas.

1. Los menores podrán enviar y recibir correspon-
dencia libremente, sin ningún tipo de censura, salvo pro-
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hibición expresa del juez, acordada en el correspondiente
expediente conforme a los preceptos de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

2. Toda la correspondencia que expidan y reciban
los internos será registrada con indicación del nombre
del interno remitente o destinatario y la fecha corres-
pondiente en el libro que para tal fin se llevará en el
centro.

3. La recepción de correspondencia dirigida a los
menores internados se llevará a cabo previa compro-
bación de la identidad de quien la deposita. La corres-
pondencia de entrada será entregada a su destinatario,
quien la abrirá en presencia del personal del centro, con
el único fin de controlar que su interior no contiene obje-
tos o sustancias prohibidas.

4. Los menores deberán cerrar la correspondencia
que envíen en presencia del personal designado por la
dirección del centro, con la única finalidad de comprobar
que no contiene objetos y sustancias prohibidos o que
no les pertenecen legítimamente.

Artículo 44. Paquetes y encargos.

Los menores podrán enviar y recibir paquetes sin nin-
gún tipo de limitación, salvo prohibición expresa del juez.
El contenido de los que se pretendan enviar o el de
los recibidos será revisado en su presencia para com-
probar que lo enviado pertenece legítimamente al menor
y para evitar, en los recibidos, la entrada de objetos
o sustancias prohibidos o en deficientes condiciones
higiénicas.

La recepción de paquetes dirigidos a los menores
internados se llevará a cabo previa comprobación de
la identidad de quien lo deposita.

Artículo 45. Permisos de salida ordinarios.

1. Los menores internados por sentencia en régi-
men abierto o semiabierto podrán disfrutar de permisos
de salida ordinarios, siempre que concurran los requisitos
que se establecen en este artículo.

2. Los permisos ordinarios serán de un máximo
de 60 días por año para los internados en régimen abier-
to y de un máximo de 40 días por año para los internados
en régimen semiabierto, distribuidos proporcionalmente
en los dos semestres del año, no computándose dentro
de estos topes los permisos extraordinarios, ni las salidas
de fin de semana ni las salidas programadas. La duración
máxima de cada permiso no excederá nunca de 15 días.

3. No obstante, cuando se trate de menores que
se encuentren en el período de la enseñanza básica obli-
gatoria, no se podrán conceder permisos ordinarios de
salida en días que sean lectivos según el calendario esco-
lar oficial. La distribución a la que hace referencia el
apartado anterior se hará en los días en que se interrum-
pa la actividad escolar.

4. Serán requisitos imprescindibles para la conce-
sión de permisos ordinarios de salida los siguientes:

a) La petición previa del menor.
b) Que no se encuentre cumpliendo o pendiente

de cumplir sanciones disciplinarias por faltas muy graves
o graves impuestas de conformidad con este reglamento.

c) Que participe en las actividades previstas en su
programa individualizado de ejecución de la medida.

d) Que se hayan previsto los permisos en el pro-
grama individualizado de ejecución de la medida o en
sus modificaciones posteriores, aprobados por el juez
de menores competente.

e) Que en el momento de decidir la concesión no
se den las circunstancias previstas en el artículo 52.2.

f) Que no exista respecto del menor internado un
pronóstico desfavorable del centro por la existencia de
variables cualitativas que indiquen el probable quebran-
tamiento de la medida, la comisión de nuevos hechos
delictivos o una repercusión negativa de la salida sobre
el menor desde la perspectiva de su preparación para
la vida en libertad o de su programa individualizado de
ejecución de la medida.

La dirección del centro o el órgano que la entidad
pública haya establecido en su normativa podrá suspen-
der el derecho a la concesión de los permisos ordinarios
de salida a un menor internado, dando cuenta de ello
al juez de menores cuando concurran las circunstancias
previstas en el apartado anterior.

5. La concesión del permiso compete al director del
centro o al órgano que la entidad pública haya esta-
blecido en su normativa, y se disfrutará en las fechas,
con la duración y en las condiciones establecidas.

6. De la concesión, o denegación en su caso, del
permiso, de las condiciones, duración y fechas de disfrute
se dará cuenta al juez de menores competente. Cuando
se acuerde denegar o suspender el permiso se notificará
al menor, quien podrá recurrir la decisión conforme a
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 5/2000,
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal
de los menores.

7. Los menores internados por sentencia firme en
régimen cerrado, una vez cumplido el primer tercio del
período de internamiento, cuando la buena evolución
personal durante la ejecución de la medida lo justifique
y ello favorezca el proceso de reinserción social, y cum-
plan los requisitos establecidos en el apartado 4, podrán
disfrutar de hasta 12 días de permiso al año, con una
duración máxima de hasta cuatro días, cuando el juez
de menores competente lo autorice.

Artículo 46. Salidas de fin de semana.

1. Podrán disfrutar de salidas de fin de semana los
menores internados por sentencia firme en régimen
abierto y semiabierto, siempre que concurran los requi-
sitos establecidos en este artículo y en el apartado 4
del artículo anterior.

2. Como norma general, las salidas de fin de semana
se disfrutarán desde las 16.00 horas del viernes hasta
las 20.00 horas del domingo. Si el viernes o el lunes
es festivo, la duración de la salida de fin de semana
podrá incrementarse 24 horas más.

3. Los menores internados en régimen abierto
podrán disfrutar de salidas todos los fines de semana,
salvo que la evolución en el tratamiento aconseje otra
frecuencia de salidas y ello se haya comunicado moti-
vadamente al fiscal y al juez de menores competente.
Como regla general, los internados en régimen semia-
bierto podrán disfrutar de una salida al mes hasta cumplir
el primer tercio del período de internamiento y de dos
salidas al mes durante el resto, salvo que la evolución
del menor aconseje otra cosa.

4. La autorización para la salida compete al director
del centro o al órgano que la entidad pública haya esta-
blecido en su normativa.

5. En estas salidas se podrá establecer que personal
del centro u otras personas autorizadas por la entidad
pública acompañen al menor, cuando las circunstancias
así lo aconsejen.

6. De la autorización de las salidas de fin de semana
y de su periodicidad se dará cuenta al juez de menores
competente. Asimismo, se les dará cuenta del acuerdo
de denegar o suspender el permiso o el derecho a su
concesión.

7. Los menores internados por sentencia firme en
régimen cerrado, una vez cumplido el primer tercio del
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periodo de internamiento, cuando la buena evolución
personal durante la ejecución de la medida lo justifique
y ello favorezca el proceso de reinserción social, podrán
disfrutar de una salida de fin de semana al mes, siempre
que cumplan los requisitos de este artículo y el juez
de menores competente lo autorice.

Artículo 47. Permisos extraordinarios.

1. En caso de fallecimiento o enfermedad grave de
los padres, cónyuge, hijos, hermanos u otras personas
íntimamente vinculadas con los menores o de nacimien-
to de un hijo, así como por importantes y comprobados
motivos de análoga naturaleza, se concederán, con las
medidas de seguridad adecuadas en su caso, permisos
de salida extraordinarios, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales que lo impidan.

2. La duración de cada permiso extraordinario ven-
drá determinada por su finalidad y no podrá exceder
de cuatro días.

3. La concesión del permiso compete al director del
centro o al órgano que la entidad pública haya esta-
blecido en su normativa.

4. De la concesión de permisos extraordinarios se
dará cuenta al juez de menores competente. Cuando
se trate de menores internados en régimen cerrado, será
necesaria su autorización expresa.

Artículo 48. Salidas programadas.

1. Son salidas programadas aquellas que, sin ser
propias del régimen de internamiento abierto o semia-
bierto, ni constituir permisos ni salidas de fin de semana,
organiza el centro para el desarrollo del programa indi-
vidualizado de ejecución de la medida.

2. Podrán disfrutar de salidas programadas los
menores internados en régimen abierto y semiabierto
cuando formen parte del programa individualizado de
ejecución de la medida.

3. Las salidas programadas se llevarán a cabo pre-
ferentemente durante los fines de semana y festivos.
También podrán programarse en días laborales siempre
que sean compatibles con los horarios de actividades
del menor.

4. Como regla general, su duración será inferior a
48 horas, sin perjuicio de que se pueda autorizar otra
cosa con carácter excepcional.

5. Los requisitos de concesión y el órgano compe-
tente para autorizar la salida serán los establecidos en
el artículo 45.

6. Los menores internados por sentencia firme en
régimen cerrado, una vez cumplido el primer tercio del
periodo de internamiento, cuando la buena evolución
personal durante la ejecución de la medida lo justifique
y ello favorezca el proceso de integración social, podrán
disfrutar de salidas programadas de acuerdo con lo esta-
blecido en este artículo, cuando el juez de menores com-
petente lo autorice.

Artículo 49. Salidas y permisos de menores sometidos
a medida cautelar de internamiento.

La autorización de cualquier permiso o salida a los
menores sometidos a medida cautelar de internamiento
se someterá al mismo régimen que el previsto cuando
se imponga por sentencia.

Artículo 50. Salidas y permisos de menores en inter-
namiento terapéutico.

1. Las salidas, permisos y comunicaciones con el
exterior de los menores sometidos a internamiento tera-

péutico se autorizarán, en el marco del programa indi-
vidual de tratamiento, por el juez de menores en los
términos previstos en el artículo 44 de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

2. Las salidas, permisos y comunicaciones con el
exterior podrán ser dejadas sin efecto por el juez de
menores, conforme prevé el artículo 44 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores, en cualquier momento,
si el menor incumple las condiciones.

Artículo 51. Domicilio durante las salidas y permisos.

1. Los menores de edad deberán estar bajo la res-
ponsabilidad de sus padres o representantes legales o
de las personas que estos autoricen durante las salidas
y permisos que se hagan en su compañía, designando
un domicilio a efectos de comunicaciones.

2. Cuando el menor esté bajo la tutela de la entidad
pública de protección de menores, será competencia
de dicha entidad determinar las personas o instituciones
con las que estará el menor durante los permisos y sali-
das autorizadas, designándose igualmente un domicilio.

3. Si los padres o representantes legales del menor
no estuviesen localizables, se negasen a acogerlos duran-
te las salidas y permisos, o si el menor se negase a
estar en su compañía o en la de las personas que aquellos
determinen, el juez de menores competente podrá auto-
rizar el permiso o la salida con otras personas o ins-
tituciones conforme prevé el artículo 44 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

4. Los menores que disfruten de salidas o permisos
indicarán un domicilio a efectos de poder ser localizados
en caso necesario.

Artículo 52. Suspensión y revocación de permisos y
salidas.

1. Cuando antes de iniciarse el disfrute de un per-
miso ordinario, de un permiso extraordinario o de las
salidas a los que hacen referencia los artículos 45, 46,
47 y 48 se produzcan hechos que modifiquen las cir-
cunstancias que propiciaron su concesión, la entidad
pública podrá suspenderlos motivadamente. Si el per-
miso o la salida se hubiese autorizado por el juez de
menores, la suspensión tendrá carácter provisional y se
pondrá inmediatamente en conocimiento del juez para
que resuelva lo que proceda.

2. El permiso o la salida quedará sin efecto desde
el momento en que el menor se vea imputado en un
nuevo hecho constitutivo de infracción penal.

Artículo 53. Trabajo.

1. Los menores internos que tengan la edad laboral
legalmente establecida tienen derecho a un trabajo
remunerado, dentro de las disponibilidades de la entidad
pública, y a las prestaciones sociales que legalmente
les correspondan.

2. A estos efectos, la entidad pública llevará a cabo
las actuaciones necesarias para facilitar que dichos
menores desarrollen actividades laborales remuneradas
de carácter productivo, dentro o fuera de los centros,
en función del régimen o tipo de internamiento.

3. La relación laboral de los internos que se desarro-
lle fuera de los centros y esté sometida a un sistema
de contratación ordinaria con empresarios se regulará
por la legislación laboral común, sin perjuicio de la super-
visión que en el desarrollo de estos contratos se pueda
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realizar por la entidad pública competente sobre su ade-
cuación con el programa de ejecución de la medida.

4. El trabajo productivo que se desarrolle en los cen-
tros específicos para menores infractores será dirigido
por la entidad pública correspondiente, directamente o
a través de personas físicas o jurídicas con las que se
establezcan conciertos, y les será de aplicación la nor-
mativa reguladora de la relación laboral especial peni-
tenciaria y de la protección de Seguridad Social esta-
blecida en la legislación vigente para este colectivo, con
las siguientes especialidades:

a) Tendrá la consideración de empleador la entidad
pública correspondiente o la persona física o jurídica
con la que tenga establecido el oportuno concierto, sin
perjuicio de la responsabilidad solidaria de la entidad
pública, respecto de los incumplimientos en materia sala-
rial y de Seguridad Social.

b) A los trabajadores menores de 18 años se les
aplicarán las normas siguientes:

1.a No podrán realizar trabajos nocturnos, ni aque-
llas actividades o puestos de trabajo prohibidos a los
menores.

2.a No podrán realizar horas extraordinarias.
3.a No podrán realizar más de ocho horas diarias

de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo
dedicado a la formación y, si trabajasen para varios
empleadores, las horas realizadas para cada uno de ellos.

4.a Siempre que la duración de la jornada diaria con-
tinuada exceda de cuatro horas y media, deberá esta-
blecerse un período de descanso durante dicha jornada
no inferior a 30 minutos.

5.a La duración del descanso semanal será como
mínimo de dos días ininterrumpidos.

6.a En su caso, se podrán establecer reglamenta-
riamente otras especialidades que se consideren nece-
sarias en relación con la normativa existente para los
penados.

5. En todo caso, el trabajo que realicen los internos
tendrá como finalidad esencial su inserción laboral, así
como su incorporación al mercado de trabajo. A estos
efectos, la práctica laboral se complementará con cursos
de formación profesional ocupacional u otros programas
que mejoren su competencia y capacidad laboral y favo-
rezcan su futura inserción laboral.

Artículo 54. Vigilancia y seguridad.

1. Las funciones de vigilancia y seguridad interior
de los centros corresponde a sus trabajadores, con arre-
glo a los cometidos propios de cada uno y a la dis-
tribución de servicios que el director del centro o la enti-
dad pública haya acordado en su interior.

2. Las actuaciones encaminadas a garantizar la
seguridad interior de los centros consistirán en la obser-
vación de los menores internados. También podrán supo-
ner, en la forma y con la periodicidad establecida en
este artículo, inspecciones de locales y dependencias,
así como registros de personas, ropas y enseres de los
menores internados.

3. En aquellas dependencias que a criterio del cen-
tro lo requieran, podrán utilizarse medios electrónicos
para la detección de presencia de metales o para el
examen del contenido de paquetes u objetos.

4. Las inspecciones de las dependencias y locales
del centro se harán con la periodicidad que la entidad
pública o el director del centro establezca.

5. El registro de la persona, ropa y enseres del
menor se ajustará a las siguientes normas:

a) Su utilización se regirá por los principios de nece-
sidad y proporcionalidad y se llevarán siempre a cabo

con el respeto debido a la dignidad y a los derechos
fundamentales de la persona. Ante la opción de utilizar
medios de igual eficacia, se dará preferencia a los de
carácter electrónico.

b) Los registros de las ropas y enseres personales
del menor se practicarán, normalmente, en su presencia.

c) El registro de la persona del menor se llevará
a cabo por personal del mismo sexo, en lugar cerrado
sin la presencia de otros menores y preservando, en
todo lo posible, la intimidad.

d) Solamente por motivos de seguridad concretos
y específicos, cuando existan razones individuales y con-
trastadas que hagan pensar que el menor oculta en su
cuerpo algún objeto peligroso o sustancia susceptible
de causar daño a la salud o integridad física de las per-
sonas o de alterar la seguridad o convivencia ordenada
del centro, y cuando no sea posible la utilización de
medios electrónicos, se podrá realizar el registro con
desnudo integral, con autorización del director del cen-
tro, previa notificación urgente al juez de menores de
guardia y al fiscal de guardia, con explicación de las
razones que aconsejan dicho cacheo. En todo caso, será
de aplicación lo dispuesto en los párrafos a) y c) ante-
riores.

Una vez efectuado en su caso el cacheo, se dará
cuenta al juez de menores y al Ministerio Fiscal de su
realización y del resultado obtenido.

e) Si el resultado del registro con desnudo integral
fuese infructuoso y persistiese la sospecha, se podrá
solicitar por el director del centro a la autoridad judicial
competente la autorización para la aplicación de otros
medios de control adecuados.

6. De los registros establecidos en el apartado ante-
rior se formulará informe escrito, que deberá especificar
los registros con desnudo integral efectuados y los
demás extremos previstos en el párrafo d). El informe
deberá estar firmado por los profesionales del centro
que hayan practicado los registros y dirigirlo al director
del centro y al juez de menores.

7. Se intervendrán el dinero u objetos de valor no
autorizados, así como los objetos no permitidos y los
que se entiendan peligrosos para la seguridad o con-
vivencia ordenada o de ilícita procedencia. Cuando se
trate de dinero u objetos de valor se aplicará lo dispuesto
en el artículo 30.2.d).

8. La entidad pública podrá autorizar, en aquellos
centros donde la necesidad de seguridad así lo requiera,
el servicio de personal especializado, en funciones de
vigilancia y de apoyo a las actuaciones de los traba-
jadores del centro previstas en los apartados anteriores
de este artículo. Este personal dependerá funcionalmen-
te del director del centro y no podrá portar ni utilizar
dentro del centro otros medios que los contemplados
en el artículo 55.2.

9. Cuando exista riesgo inminente de graves alte-
raciones del orden con peligro para la vida o la integridad
física de las personas o para las instalaciones, la entidad
pública o el director del centro podrá solicitar la inter-
vención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad com-
petentes en cada territorio.

Artículo 55. Medios de contención.

1. Solamente podrán utilizarse los medios de con-
tención descritos en el apartado 2 de este artículo por
los motivos siguientes:

a) Para evitar actos de violencia o lesiones de los
menores a sí mismos o a otras personas.

b) Para impedir actos de fuga.
c) Para impedir daños en las instalaciones del centro.
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d) Ante la resistencia activa o pasiva a las instruc-
ciones del personal del centro en el ejercicio legítimo
de su cargo.

2. Los medios de contención que se podrán emplear
serán:

a) La contención física personal.
b) Las defensas de goma.
c) La sujeción mecánica.
d) Aislamiento provisional.

3. El uso de los medios de contención será pro-
porcional al fin pretendido, nunca supondrá una sanción
encubierta y solo se aplicarán cuando no exista otra
manera menos gravosa para conseguir la finalidad per-
seguida y por el tiempo estrictamente necesario.

4. Los medios de contención no podrán aplicarse
a las menores gestantes, a las menores hasta seis meses
después de la terminación del embarazo, a las madres
lactantes, a las que tengan hijos consigo ni a los menores
enfermos convalecientes de enfermedad grave, salvo
que de la actuación de aquellos pudiera derivarse un
inminente peligro para su integridad o para la de otras
personas.

5. Cuando se aplique la medida de aislamiento pro-
visional se deberá cumplir en una habitación que reúna
medidas que procuren evitar que el menor atente contra
su integridad física o la de los demás. El menor será
visitado durante el periodo de aislamiento provisional
por el médico o el personal especializado que precise.

6. La utilización de los medios de contención será
previamente autorizada por el director del centro o por
quien la entidad pública haya establecido en su norma-
tiva, salvo que razones de urgencia no lo permitan; en
tal caso, se pondrá en su conocimiento inmediatamente.
Asimismo, comunicará inmediatamente al juez de meno-
res la adopción y cese de tales medios de contención,
con expresión detallada de los hechos que hubieren dado
lugar a su utilización y de las circunstancias que pudiesen
aconsejar su mantenimiento.

7. Los medios materiales de contención serán depo-
sitados en el lugar o lugares que el director o quien
la entidad pública haya establecido en su normativa con-
sidere idóneos.

8. En los casos de graves alteraciones del orden
con peligro inminente para la vida, la integridad física
de las personas o para las instalaciones, la entidad públi-
ca o el director del centro podrán solicitar el auxilio de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que en cada territorio
tenga atribuida la competencia, dando cuenta inmediata
al juzgado de menores y al Ministerio Fiscal.

Artículo 56. Informaciones.

1. Todos los menores internados tienen derecho a
recibir de la entidad pública, con la periodicidad ade-
cuada y, en todo caso, siempre que lo requieran, infor-
mación personal y actualizada de sus derechos y debe-
res, previstos en los artículos 56 y 57 de la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores. Dicha información será
explicada de forma que se garantice su comprensión,
en atención a la edad y a las circunstancias del menor.

2. Los representantes legales del menor internado
serán informados por la dirección del centro o por el
órgano que la entidad pública haya designado sobre la
situación y la evolución del menor, y sobre los derechos
que como representantes legales les corresponden
durante la situación de internamiento.

Salvo prohibición judicial expresa, esta información
será facilitada cuando la soliciten los representantes lega-
les del menor o lo considere necesario la dirección del

centro o el órgano que la entidad pública haya esta-
blecido en su normativa.

3. En caso de enfermedad, accidente o cualquier
otra circunstancia grave que afecte al menor, la entidad
pública ha de informar inmediatamente a sus represen-
tantes legales. Dichas personas también serán informa-
das de los ingresos en el centro, de los traslados entre
centros y de los ingresos en instituciones hospitalarias,
salvo que exista una prohibición expresa del juez de
menores competente.

4. El menor ha de ser informado sin dilación de
la defunción, accidente o enfermedad grave de un parien-
te cercano o de otra persona íntimamente vinculada con
él, y de cualquier otra noticia importante comunicada
por la familia.

Artículo 57. Peticiones, quejas y tramitación de recursos.

1. Todos los menores internados y, en su caso, sus
representantes legales podrán formular, verbalmente o
por escrito, en sobre abierto o cerrado, peticiones y que-
jas a la entidad pública o al director del centro, sobre
cuestiones referentes a su situación de internamiento,
que serán atendidas cuando correspondan al ámbito pro-
pio de sus competencias. En caso contrario, el director
del centro o la entidad pública harán llegar las presen-
tadas, en el plazo más breve posible, a la autoridad u
organismo competente.

2. El menor podrá dirigir la petición o queja por
escrito, en sobre abierto o cerrado, a las autoridades
judiciales, al Ministerio Fiscal y al Defensor del Pueblo
o institución análoga de su comunidad autónoma. Los
que se entreguen directamente al director del centro
o a la entidad pública se harán llegar a sus destinatarios
en el plazo más breve posible.

3. Las peticiones y quejas que presenten los meno-
res a través del centro o la entidad pública serán regis-
tradas. La tramitación que se le haya dado y, en su caso,
la resolución adoptada se comunicará al menor, con indi-
cación de los recursos que procedan.

4. Los recursos que de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 52.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de
los menores, interponga el menor contra cualquier reso-
lución dictada para la ejecución de las medidas, que
fueran presentados por el menor o por su letrado de
forma escrita al director del centro, se pondrán en cono-
cimiento del juez de menores competente dentro del
siguiente día hábil. Si el menor manifestara al director
del centro, de forma verbal, su intención de recurrir la
resolución dictada, el director dará traslado de esta mani-
festación al juez de menores, dentro del plazo indicado
anteriormente, y, en su caso, dará cumplimiento a las
medidas que adopte el juez para oír la alegación del
menor.

Artículo 58. Inspección de centros.

1. Sin perjuicio de las funciones de inspección que
correspondan a los jueces de menores, al Ministerio Fis-
cal y al Defensor del Pueblo o institución análoga de
la comunidad autónoma, la entidad pública, con los
medios personales y materiales y los procedimientos que
articule para esta finalidad, ejercerá las funciones de ins-
pección para garantizar que la actuación de los centros
propios y colaboradores y la de sus profesionales se
lleva a cabo con respeto a los derechos y garantías de
los menores internados.

2. Los menores podrán solicitar la comunicación
con el órgano de inspección correspondiente, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 41, sin perjuicio
de las comunicaciones que dicho órgano realice con
el menor en el ejercicio de sus funciones.



BOE núm. 209 Lunes 30 agosto 2004 30145

3. Los hechos descubiertos en el ejercicio de sus
funciones por el órgano de inspección, que supongan
una vulneración de los derechos de los menores, se pon-
drán en conocimiento de la entidad pública, del juez
de menores competente y del Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO IV

Del régimen disciplinario de los centros

Artículo 59. Fundamento y ámbito de aplicación.

1. El régimen disciplinario de los centros tendrá
como finalidad contribuir a la seguridad y convivencia
ordenada en estos y estimular el sentido de la respon-
sabilidad y la capacidad de autocontrol de los menores
internados.

2. El régimen disciplinario se aplicará a todos los
menores que cumplan medidas de internamiento en régi-
men cerrado, abierto o semiabierto, y terapéuticos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, bien
en centros propios o colaboradores, tanto dentro del
centro como durante los traslados, conducciones o sali-
das autorizadas que aquellos realicen.

3. El régimen disciplinario previsto en este capítulo
no será aplicable a aquellos menores a los que se haya
impuesto una medida de internamiento terapéutico
como consecuencia de una anomalía o alteración psí-
quica o de una alteración en la percepción que les impida
comprender la ilicitud de los hechos o actuar conforme
a aquella comprensión, mientras se mantengan en tal
estado.

Artículo 60. Principios de la potestad disciplinaria.

1. El ejercicio de la potestad disciplinaria en los
centros propios y colaboradores, regulada en este regla-
mento, corresponderá a quien la tenga expresamente
atribuida por la entidad pública. En defecto de esta atri-
bución, el ejercicio de la potestad disciplinaria corres-
ponderá al director del centro.

2. No podrán atribuirse al mismo órgano las fases
de instrucción y resolución del procedimiento.

3. La potestad disciplinaria habrá de ejercerse siem-
pre respetando la dignidad del menor. Ninguna sanción
podrá implicar, de manera directa o indirecta, castigos
corporales, ni privación de los derechos de alimentación,
enseñanza obligatoria y comunicaciones y visitas pre-
vistos en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, regu-
ladora de la responsabilidad penal de los menores, y
en este reglamento.

4. Las sanciones impuestas podrán ser reducidas,
dejadas sin efecto en su totalidad, suspendidas o apla-
zadas en su ejecución, en los términos establecidos en
este reglamento.

5. La conciliación con la persona ofendida, la res-
titución de los bienes, la reparación de los daños y la
realización de actividades en beneficio de la colectividad
del centro, voluntariamente asumidos por el menor,
podrán ser valoradas por el órgano competente para
el sobreseimiento del procedimiento disciplinario o para
dejar sin efecto las sanciones disciplinarias impuestas.

6. Aquellos hechos que pudiesen ser constitutivos
de infracción penal podrán ser también sancionados dis-
ciplinariamente cuando el fundamento de esta sanción,
que ha de ser distinto del de la penal, sea la seguridad
y el buen orden del centro. En estos casos, los hechos
serán puestos en conocimiento del Ministerio Fiscal y
de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de que
continúe la tramitación del expediente disciplinario hasta
su resolución e imposición de la sanción si procediera.

Artículo 61. Clasificación de las faltas disciplinarias.

Las faltas disciplinarias se clasifican en muy graves,
graves y leves, atendiendo a la violencia desarrollada
por el sujeto, su intencionalidad, la importancia del resul-
tado y el número de personas ofendidas.

Artículo 62. Faltas muy graves.

Son faltas muy graves:

a) Agredir, amenazar o coaccionar de forma grave
a cualquier persona dentro del centro.

b) Agredir, amenazar o coaccionar de forma grave,
fuera del centro, a otro menor internado o a personal
del centro o autoridad o agente de la autoridad, cuando
el menor hubiera salido durante el internamiento.

c) Instigar o participar en motines, plantes o desór-
denes colectivos.

e) Intentar o consumar la evasión del interior del
centro o cooperar con otros internos en su producción.

f) Resistirse activa y gravemente al cumplimiento
de órdenes recibidas del personal del centro en el ejer-
cicio legítimo de sus atribuciones.

g) Introducir, poseer o consumir en el centro drogas
tóxicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes o
bebidas alcohólicas.

h) Introducir o poseer en el centro armas u objetos
prohibidos por su peligro para las personas.

i) Inutilizar deliberadamente las dependencias,
materiales o efectos del centro o las pertenencias de
otras personas, causando daños y perjuicios superiores
a 300 euros.

j) Sustraer materiales o efectos del centro o per-
tenencias de otras personas.

Artículo 63. Faltas graves.

Son faltas graves:

a) Agredir, amenazar o coaccionar de manera leve
a cualquier persona dentro del centro.

b) Agredir, amenazar o coaccionar de manera leve,
fuera del centro, a otro menor internado, o a personal
del centro o autoridad o agente de la autoridad, cuando
el menor hubiese salido durante el internamiento.

c) Insultar o faltar gravemente al respeto a cualquier
persona dentro del centro.

d) Insultar o faltar gravemente al respeto, fuera del
centro, a otro menor internado, o a personal del centro
o autoridad o agente de la autoridad, cuando el menor
hubiera salido durante el internamiento.

e) No retornar al centro, sin causa justificada, el día
y hora establecidos, después de una salida temporal
autorizada.

f) Desobedecer las órdenes e instrucciones recibi-
das del personal del centro en el ejercicio legítimo de
sus funciones, o resistirse pasivamente a cumplirlas.

g) Inutilizar deliberadamente las dependencias,
materiales o efectos del centro, o las pertenencias de
otras personas, causando daños y perjuicios inferiores
a 300 euros.

h) Causar daños de cuantía elevada por negligencia
grave en la utilización de las dependencias, materiales
o efectos del centro, o las pertenencias de otras per-
sonas.

i) Introducir o poseer en el centro objetos o sus-
tancias que estén prohibidas por la normativa de fun-
cionamiento interno distintas de las contempladas en
los párrafos g) y h) del artículo anterior.

j) Hacer salir del centro objetos cuya salida no esté
autorizada.
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k) Consumir en el centro sustancias que estén pro-
hibidas por las normas de funcionamiento interno, dis-
tintas de las previstas en el párrafo g) del artículo anterior.

l) Autolesionarse como medida reivindicativa o
simular lesiones o enfermedades para evitar la realiza-
ción de actividades obligatorias.

m) Incumplir las condiciones y medidas de control
establecidas en las salidas autorizadas.

Artículo 64. Faltas leves.

Son faltas leves:

a) Faltar levemente al respeto a cualquier persona
dentro del centro.

b) Faltar levemente al respeto, fuera del centro, a
otro menor internado, o a personal del centro o autoridad
o agente de la autoridad, cuando el menor hubiera salido
durante el internamiento.

c) Hacer un uso abusivo y perjudicial en el centro
de objetos y sustancias no prohibidas por las normas
de funcionamiento interno.

d) Causar daños y perjuicios de cuantía elevada a
las dependencias materiales o efectos del centro o en
las pertenencias de otras personas, por falta de cuidado
o de diligencia en su utilización.

e) Alterar el orden promoviendo altercados o riñas
con compañeros de internamiento.

f) Cualquier otra acción u omisión que implique
incumplimiento de las normas de funcionamiento del
centro y no tenga consideración de falta grave o muy
grave.

Artículo 65. Sanciones disciplinarias.

1. Las únicas sanciones disciplinarias que se pueden
imponer a los menores serán alguna de las especificadas
en los apartados siguientes de este artículo.

2. Por la comisión de faltas muy graves:

a) La separación del grupo por tiempo de tres a
siete días en casos de evidente agresividad, violencia
y alteración grave de la convivencia.

b) La separación del grupo por tiempo de tres a
cinco fines de semana.

c) La privación de salidas de fin de semana de 15
días a un mes.

d) La privación de salidas de carácter recreativo por
un tiempo de uno a dos meses.

3. Por la comisión de faltas graves:

a) La separación del grupo hasta dos días como
máximo.

b) La separación del grupo por un tiempo de uno
a dos fines de semana.

c) La privación de salidas de fin de semana de uno
a 15 días.

d) La privación de salidas de carácter recreativo por
un tiempo máximo de un mes.

e) La privación de participar en las actividades
recreativas del centro por un tiempo de siete a 15 días.

4. Por la comisión de faltas leves:

a) La privación de participar en todas o en algunas
de las actividades recreativas del centro por un tiempo
de uno a seis días.

b) La amonestación.

5. A los menores que cumplan en el centro medidas
de permanencia de fin de semana se les impondrán las
sanciones correspondientes a la naturaleza de la infrac-
ción cometida adaptando su duración a la naturaleza
y duración de la medida indicada.

Artículo 66. Sanción de separación.

1. La sanción de separación por la comisión de faltas
muy graves o faltas graves solamente se podrá imponer
en los casos en los que se manifieste una evidente agre-
sividad o violencia por parte del menor, o cuando este,
reiterada y gravemente, altere la normal convivencia en
el centro.

2. La sanción de separación se cumplirá en la propia
habitación del menor o en otra de análogas caracte-
rísticas durante el horario de actividades del centro.

3. Durante el cumplimiento de la sanción de sepa-
ración, el menor dispondrá de dos horas al aire libre y
deberá asistir, en su caso, a la enseñanza obligatoria
y podrá recibir las visitas previstas en los artículos 40
y 41. Durante el horario general de actividades se pro-
gramarán actividades individuales alternativas que
podrán realizarse dentro de la habitación.

4. Diariamente visitará al menor el médico o el psi-
cólogo que informará al director del centro sobre el esta-
do de salud física y mental del menor, así como sobre
la conveniencia de suspender, modificar o dejar sin efec-
to la sanción impuesta.

5. No obstante lo anterior, la sanción de separación
de grupo no se aplicará a las menores embarazadas,
a las menores hasta que hayan transcurrido seis meses
desde la finalización del embarazo, a las madres lactantes
y a las que tengan hijos en su compañía. Tampoco se
aplicará a los menores enfermos y se dejará sin efecto
en el momento en que se aprecie que esta sanción afecta
a su salud física o mental.

Artículo 67. Graduación de las sanciones

1. La determinación de las sanciones y su duración
se llevará a efecto de acuerdo al principio de la pro-
porcionalidad, atendiendo a las circunstancias del menor,
la naturaleza de los hechos, la violencia o agresividad
mostrada en la comisión de los hechos, la intenciona-
lidad, la perturbación producida en la convivencia del
centro, la gravedad de los daños y perjuicios ocasio-
nados, el grado de ejecución y de participación y la rein-
cidencia en otras faltas disciplinarias.

2. Atendiendo a la escasa relevancia de la falta dis-
ciplinaria, a la evolución del interno en el cumplimiento
de la medida, al reconocimiento por el menor de la comi-
sión de la infracción y a la incidencia de la intervención
educativa realizada para expresarle el reproche merecido
por su conducta infractora, podrá imponerse al autor
de una falta disciplinaria muy grave una sanción esta-
blecida para faltas disciplinarias graves y al autor de
una falta disciplinaria grave una sanción prevista para
las faltas disciplinarias leves.

Artículo 68. Concurso de infracciones y normas para
el cumplimiento de las sanciones.

1. Al responsable de dos o más faltas enjuiciadas
en el mismo expediente se le impondrán las sanciones
correspondientes a cada una de las faltas. También se
le podrá imponer una única sanción por todas las faltas
cometidas, tomando como referencia la más grave de
las enjuiciadas. En el caso de que se impongan varias
sanciones, se cumplirán simultáneamente, si fuera posi-
ble. Si no lo fuera, se cumplirán sucesivamente por orden
de gravedad y duración, sin que puedan exceder en dura-
ción del doble de tiempo por el que se imponga la más
grave.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
en ningún caso el cumplimiento sucesivo de diversas
sanciones impuestas en el mismo o en diferentes pro-
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cedimientos disciplinarios supondrá para el menor estar
consecutivamente:

a) Más de siete días o más de cinco fines de sema-
nas en situación de separación de grupo.

b) Más de un mes privado de salidas de fin de
semana.

c) Más de dos meses privado de salidas programa-
das de carácter recreativo.

d) Más de 15 días privado de todas las actividades
recreativas del centro.

Artículo 69. Pluralidad de faltas e infracción conti-
nuada.

1. Cuando un mismo hecho sea constitutivo de dos
o más faltas o cuando una de estas sea medio necesario
para la comisión de otra, se impondrá al menor una
sola sanción teniendo en cuenta la más grave de las
faltas cometidas.

2. Cuando se trate de una infracción continuada,
se impondrá al menor una sola sanción teniendo en cuen-
ta la más grave de las faltas cometidas.

Artículo 70. Necesidad de procedimientos sanciona-
dores.

Para la imposición de sanciones por faltas graves y
muy graves será preceptiva la observancia del proce-
dimiento regulado en los artículos 71 a 78, y para las
sanciones impuestas por faltas leves podrá seguirse el
procedimiento abreviado previsto en el artículo 79.

Artículo 71. Procedimiento ordinario: inicio.

1. Cuando el órgano competente para la iniciación
del procedimiento disciplinario aprecie en los menores
internados indicios de conductas que pueden dar lugar
a responsabilidad disciplinaria, acordará la iniciación del
procedimiento de alguna de las siguientes formas:

a) Por propia iniciativa.
b) Como consecuencia de orden emitida por un

órgano administrativo superior jerárquico.
c) Por petición razonada de otro órgano adminis-

trativo que no sea superior jerárquico.
d) Por denuncia de persona identificada.

2. El órgano competente para la iniciación designará
el instructor que considere conveniente, excluyendo a
las personas que pudieran estar relacionadas con los
hechos.

3. Para el debido esclarecimiento de los hechos que
pudieran ser determinantes de responsabilidad discipli-
naria, el órgano competente podrá acordar la apertura
de una información previa, que se practicará por el órga-
no administrativo o la persona que aquel determine.

Artículo 72. Instrucción y pliego de cargos.

1. El instructor, a la vista de los indicios de res-
ponsabilidad que existan, formulará pliego de cargos diri-
gido al menor, en un lenguaje claro, y en el plazo máximo
de 48 horas desde su designación, el cual se incorporará,
en su caso, al expediente, con el contenido siguiente:

a) La identificación de la persona responsable.
b) La relación detallada de los hechos imputados.
c) La calificación de la falta o faltas en las que ha

podido incurrir.
d) Las posibles sanciones aplicables.
e) El órgano competente para la resolución del expe-

diente de acuerdo con lo previsto en la norma auto-
nómica correspondiente o, en su caso, en la Ley Orgá-
nica 5/2000, de 12 de enero, o en este reglamento.

f) La identificación del instructor.

g) Las medidas cautelares que se hayan acordado.
h) Los posibles daños y perjuicios ocasionados.

2. El pliego de cargos se notificará al menor infrac-
tor el mismo día de su redacción, mediante su lectura
íntegra y con entrega de la correspondiente copia con
indicación de:

a) El derecho del menor a formular alegaciones y
proponer las pruebas que considere oportunas en defen-
sa de sus intereses, verbalmente ante el instructor en
el mismo acto de notificación, o por escrito en el plazo
máximo de 24 horas. Si formula alegaciones verbalmen-
te, se levantará acta de estas, que deberá firmar el menor.

b) La posibilidad de que un letrado le asesore en
la redacción del pliego de descargos y ser asistido por
personal del centro o por cualquier otra persona del pro-
pio centro.

c) Al menor extranjero que desconozca el castellano
o la lengua cooficial de la comunidad autónoma, la posi-
bilidad de asistirse de una persona que hable su idioma.

3. Por el instructor se admitirán verbalmente las
pruebas propuestas por el menor o se rechazarán moti-
vadamente por escrito las que fueran improcedentes,
por no poder alterar la resolución final del procedimiento
o por ser de imposible realización.

Artículo 73. Tramitación.

1. Notificado el pliego de cargos, el instructor rea-
lizará cuantas actuaciones resulten necesarias para el
examen de los hechos y recabará los datos e informes
que considere necesarios.

2. Dentro de las 24 horas siguientes a la presen-
tación del pliego de descargos o a la formulación verbal
de alegaciones, o transcurrido este plazo si el menor
no hubiera ejercitado su derecho, el menor será oído
y se practicarán las pruebas propuestas y las que el
instructor considere convenientes.

3. Si el menor reconoce voluntariamente su respon-
sabilidad, el instructor elevará el expediente al órgano
competente, para que emita resolución, sin perjuicio de
continuar el procedimiento si hay indicios racionales de
engaño o encubrimiento de otras personas.

4. Una vez finalizado el trámite de alegaciones y
de la práctica de la prueba, el instructor, inmediatamente
y en todo caso en el plazo de 24 horas, formulará la
propuesta de resolución, que notificará al interno con
indicación de los hechos imputados, la falta cometida
y la sanción que deba imponerse, para que en el término
de 24 horas pueda formular las alegaciones que con-
sidere procedentes. Una vez completado este trámite,
el instructor elevará el expediente al órgano competente
para que dicte la resolución correspondiente.

Artículo 74. Resolución.

El órgano competente, en el mismo día o como máxi-
mo en el plazo de 24 horas, habrá de resolver moti-
vadamente sobre el sobreseimiento del expediente, la
imposición de la sanción disciplinaria correspondiente
o la práctica de nuevas actuaciones por parte del ins-
tructor. En este último caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos anteriores.

Artículo 75. Acuerdo sancionador.

1. El acuerdo sancionador se formulará por escrito
y deberá contener las siguientes menciones:

a) El lugar y la fecha del acuerdo.
b) El órgano que lo adopta
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c) El número del expediente disciplinario y un breve
resumen de los actos procedimentales básicos que lo
hayan precedido. En el supuesto de haberse desestimado
la práctica de alguna prueba, deberá expresarse la moti-
vación formulada por el instructor en su momento.

d) Relación circunstanciada de los hechos imputa-
dos al menor, que no podrán ser distintos de los con-
signados en el pliego de cargos formulado por el ins-
tructor, con independencia de que pueda variar su cali-
ficación jurídica.

e) Artículo y apartado de este reglamento en el que
se estima comprendida la falta cometida.

f) Sanción impuesta y artículo y apartado de este
reglamento que la contempla.

g) Indicación del recurso que puede interponer.
h) La firma del titular del órgano competente.

2. La resolución será ejecutiva cuando ponga fin
a la vía administrativa.

En la resolución se adoptarán, en su caso, las dis-
posiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia
en tanto no sea ejecutiva.

3. La iniciación del procedimiento y las sanciones
impuestas se anotarán en el expediente personal del
menor sancionado. También se anotará la reducción o
revocación de la sanción, así como la suspensión de
su efectividad.

Artículo 76. Notificación de la resolución

1. La notificación al menor del acuerdo sancionador
deberá hacerse el mismo día o en el plazo máximo de
24 horas de ser adoptado, dando lectura íntegra de aquel
y entregándole una copia.

2. Asimismo, se notificará en igual plazo al Minis-
terio Fiscal y, en su caso, al letrado del menor.

Artículo 77. Caducidad.

Transcurrido el plazo máximo de un mes desde la
iniciación del procedimiento disciplinario sin que la reso-
lución se hubiera notificado al menor expedientado, se
entenderá caducado el procedimiento disciplinario y se
procederá al archivo de las actuaciones, siempre que
la demora no fuera imputable al interesado.

Artículo 78. Recursos.

Las resoluciones sancionadoras podrán ser recurri-
das, antes del inicio del cumplimiento, ante el juez de
menores, verbalmente en el mismo acto de la notifica-
ción o por escrito dentro del plazo de 24 horas, por
el propio interesado o por su letrado, actuándose de
conformidad con el artículo 60.7 de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la respon-
sabilidad penal de los menores.

Artículo 79. Procedimiento abreviado.

Cuando el órgano competente para iniciar el proce-
dimiento considere que existen elementos de juicio sufi-
cientes para calificar la infracción del menor como falta
leve, se tramitará el procedimiento abreviado, con arreglo
a las siguientes normas:

a) El informe del personal del centro operará como
pliego de cargos que se notificará, verbalmente, al pre-
sunto infractor, con indicación de la sanción que le puede
corresponder.

b) El menor podrá hacer las alegaciones que estime
pertinentes y proponer las pruebas de que intente valer-
se, en el mismo acto de la notificación o por escrito 24
horas después.

c) Transcurrido el plazo anterior, el órgano compe-
tente resolverá lo que proceda. Si acuerda imponer una

sanción, se le notificará al menor y a su letrado por
escrito.

d) En todo caso, este procedimiento se documen-
tará debidamente.

Artículo 80. Medidas cautelares durante el procedi-
miento.

1. El órgano competente para iniciar el procedimien-
to, por sí o a propuesta del instructor del expediente
disciplinario, podrá acordar en cualquier momento del
procedimiento, mediante acuerdo motivado, las medidas
cautelares que resulten necesarias para asegurar la efi-
cacia de la resolución que pudiera recaer y el buen fin
del procedimiento, así como para evitar la persistencia
de los efectos de la infracción y asegurar la integridad
del expedientado y de otros posibles afectados. Las úni-
cas medidas cautelares que se podrán adoptar serán
las previstas como sanción en el artículo 65 para la pre-
sunta falta cometida.

2. Estas medidas quedarán reflejadas en el expe-
diente del menor y deberán ajustarse a la intensidad,
proporcionalidad y necesidades de los objetivos que se
pretendan garantizar en cada supuesto concreto, y su
adopción será notificada al menor y puesta inmediata-
mente en conocimiento del juez de menores y del Minis-
terio Fiscal. Si durante la tramitación del procedimiento
hubiera alteración de las causas que motivaron la apli-
cación de estas medidas cautelares, podrán modificarse
las medidas adoptadas. En el supuesto de que desa-
parezcan las causas que motivaron la aplicación de las
medidas, se procederá a alzar la medida.

3. Cuando la sanción que recayera, en su caso, coin-
cida en naturaleza con la medida cautelar impuesta, esta
se abonará para el cumplimiento de aquella. Si no coin-
cidiese, se deberá compensar en la parte que se estime
razonable, siempre que sea posible.

4. Las medidas cautelares no podrán exceder del
tiempo máximo que corresponda a la sanción prevista,
en función de la gravedad de la falta, en el artículo 65.

Artículo 81. Ejecución y cumplimiento de las sanciones.

Los acuerdos sancionadores no se harán efectivos
en tanto no haya sido resuelto el recurso interpuesto,
o en caso de que no se haya interpuesto, hasta que
haya transcurrido el plazo para su impugnación, sin per-
juicio de las medidas cautelares previstas en el artículo
anterior.

Durante la sustanciación del recurso, en el plazo de
dos días, la entidad pública ejecutora de la medida podrá
adoptar las decisiones precisas para restablecer el orden
alterado de acuerdo con lo previsto en el artículo 60.7
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora
de la responsabilidad penal de los menores.

Artículo 82. Reducción, suspensión y anulación de san-
ciones.

1. El órgano competente podrá dejar sin efecto,
reducir o suspender la ejecución de las sanciones dis-
ciplinarias en cualquier momento de su ejecución si el
cumplimiento de la sanción se revela perjudicial en la
evolución educativa del menor.

2. Las medidas anteriores no podrán adoptarse sin
autorización del juez de menores cuando este haya inter-
venido en su imposición por vía de recurso.

Artículo 83. Extinción automática de sanciones.

1. Cuando un menor ingrese nuevamente en un cen-
tro para la ejecución de otra medida, se extinguirán auto-
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máticamente la sanción o sanciones que hubiesen sido
impuestas en un ingreso anterior y que hubiesen que-
dado incumplidas total o parcialmente.

2. En caso de traslado de centro, el menor con-
tinuará el cumplimiento de las sanciones impuestas en
el centro anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el
anterior artículo.

Artículo 84. Prescripción de faltas y sanciones.

1. Las faltas disciplinarias muy graves prescriben
al año; las graves, a los seis meses, y las leves, a los
dos meses, a contar desde la fecha de la comisión de
la infracción.

2. La prescripción de las faltas se interrumpe a partir
del momento en que, con conocimiento del menor, se
inicia el procedimiento disciplinario, volviendo a iniciarse
el cómputo de la prescripción desde que se paralice
el procedimiento durante un mes por causa no imputable
al presunto infractor.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves,
graves y leves prescriben, respectivamente, en los mis-
mos plazos señalados en el apartado 1. El plazo de
prescripción empieza a contar desde el día siguiente
a aquel en que adquiera firmeza el acuerdo sancionador
o desde que se levante el aplazamiento de la ejecución
o la suspensión de la efectividad, o desde que se
interrumpa el cumplimiento de la sanción si este hubiese
ya comenzado.

Artículo 85. Incentivos.

Los actos del menor que pongan de manifiesto buena
conducta, espíritu de trabajo y sentido de la responsa-

bilidad en el comportamiento personal y colectivo, así
como la participación positiva en las actividades deri-
vadas del proyecto educativo, podrán ser incentivados
por la entidad pública con cualquier recompensa que
no resulte incompatible con la ley y los preceptos de
este reglamento.

Disposición adicional única. Actuaciones policiales de
vigilancia, custodia y traslado.

1. Las actuaciones policiales de vigilancia, custodia
y traslado de menores previstas en este reglamento
serán realizadas por los cuerpos de policía autonómica
o, en su caso, por las unidades adscritas del Cuerpo
Nacional de Policía, en sus ámbitos territoriales de actua-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45
de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

En caso de ausencia o insuficiencia de las anteriores,
o cuando sean varias las comunidades autónomas afec-
tadas, se realizarán por las Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad del Estado.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el director del centro solicitará la intervención al
órgano competente de la comunidad autónoma o, en
su caso, al Delegado o al Subdelegado del Gobierno,
con suficiente antelación para permitir su planificación.

En situaciones de urgencia, cuando no sea posible
actuar conforme a lo previsto en el párrafo anterior, el
director del centro podrá solicitar directamente la inter-
vención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad com-
petentes, dando cuenta de ello inmediatamente a las
autoridades antes mencionadas, con expresión de las
causas de la urgencia.
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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
 8146 REAL DECRETO 513/2005, de 9 de mayo, por el 

que se modifica el Real Decreto 355/2004, de 5 
de marzo, por el que se regula el Registro cen-
tral para la protección de las víctimas de la 
violencia doméstica.

 El apartado 8 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, introducido por la Ley 27/2003, de 31 de 
julio, reguladora de la orden de protección de las víctimas 
de la violencia doméstica, establece la obligación de que 
dicha orden de protección sea notificada a las partes, y 
comunicada por el juez, mediante testimonio íntegro, a la 
víctima y a las Administraciones públicas competentes 
para la adopción de medidas de protección, sean estas de 
seguridad o de asistencia social, jurídica, sanitaria, psico-
lógica o de cualquier otra índole, para lo que reglamenta-
riamente deberá establecerse un sistema integrado de 
coordinación administrativa que garantice la agilidad de 
estas comunicaciones.

Por el Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, se reguló 
el Registro central para la protección de las víctimas de la 
violencia doméstica, que estableció un sistema de coordi-
nación según el cual los secretarios de los juzgados y tri-
bunales deberán comunicar las órdenes de protección de 
las víctimas de violencia doméstica que se adopten y sus 
respectivas solicitudes a aquel o aquellos puntos de coor-
dinación designados por la comunidad autónoma corres-
pondiente, que constituirán el canal único de notificación 
de estas resoluciones a centros, unidades, organismos e 
instituciones competentes en materia de protección social 
en relación con estas víctimas.

La implantación de un sistema de comunicaciones 
telemáticas aconseja que este modelo sea sustituido por 
otro más integrado de coordinación administrativa, que 
elimine las duplicidades en la transmisión de los datos y 
asegure una información actualizada, ágil y veraz. A la 
vista de las funciones que la legislación asigna a los pun-
tos de coordinación, parece incuestionable que esta tarea 
ha de verse notablemente favorecida si existe, coordina-
damente y con las limitaciones que una información tan 
sensible aconseja, un acceso directo a la información con-
tenida en el registro. Esta cesión, además, se encuentra 
amparada en los artículos 11.2.a) y 11.2.d) de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, el primero en relación con los apar-
tados 5 y 8 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en la redacción dada a este por la Ley 27/2003, 
de 31 de julio.

 En otro orden de cosas, las reformas operadas por el 
Real Decreto 1475/2004, de 18 de Junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Justicia, unidas al hecho de que persiste la obligación de 
las secretarios judiciales de comunicar al Registro central 
de penados y rebeldes las sentencias condenatorias fir-

mes, hacen innecesaria, por redundante, la comunicación 
desde el Registro central de protección de las victimas de 
la violencia doméstica al Registro central de penados y 
rebeldes de las sentencias firmes en materia de violencia 
doméstica a que se refiere el artículo 5.2 del Real Decreto 
355/2004, de 5 de marzo, y la necesaria agilidad en la ges-
tión procesal de juzgados y tribunales aconsejan ampliar 
el acceso a la base de datos del registro a un funcionario 
especialmente designado al efecto (actualmente este 
acceso se limita al secretario judicial), sin perjuicio de la 
obligación del secretario de transmitir personalmente la 
información que debe operar en el registro. Idéntico signi-
ficado debe darse a la posibilidad no prevista hasta el 
momento de que la transmisión de los datos pueda reali-
zarse directamente desde las aplicaciones de gestión 
procesal, cuando técnicamente se encuentre disponible 
esta opción.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Justicia, 
con la aprobación previa del Ministro de Administracio-
nes Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 6 de mayo de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 355/2004, 
de 5 de marzo, por el que se regula el Registro central 
para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica.

El Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por el que se 
regula el Registro central para la protección de las vícti-
mas de la violencia doméstica, se modifica en los siguien-
tes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado 
como sigue:

«2. La finalidad del Registro central para la pro-
tección de las víctimas de la violencia doméstica es 
facilitar a los órganos judiciales del orden penal, los 
del orden civil que pudieran conocer de los procedi-
mientos de familia, los juzgados de violencia sobre 
la mujer, al Ministerio Fiscal, a la policía judicial y a 
las Administraciones públicas competentes la infor-
mación necesaria para el ejercicio de sus funciones 
jurisdiccionales y para la prestación de los servicios 
públicos dirigidos a la protección de las víctimas.».

Dos. Se suprime el apartado 2 del artículo 5, por lo 
que el actual apartado 1 queda como apartado único.

Tres. El artículo 8 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 8. Acceso a la información contenida en 
el Registro central.
1. El acceso a la información contenida en el 

Registro central quedará limitado a los sujetos y 
finalidades siguientes:
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a) Los órganos judiciales del orden penal, los 
del orden civil que conozcan de los procedimientos 
de familia y los juzgados de violencia sobre la mujer 
podrán acceder a la información que precisen para 
la tramitación de causas penales y civiles, así como 
para la adopción, modificación, ejecución y segui-
miento de medidas de protección de dichas vícti-
mas, a través del correspondiente secretario judicial 
o de un funcionario adscrito a la oficina judicial por 
él designado. En ningún caso esta designación afec-
tará a los deberes y responsabilidades que los ar-
tículos 5 y 6 imponen a los secretarios judiciales.

b) El Ministerio Fiscal podrá acceder a la infor-
mación precisa para la tramitación de causas pena-
les y civiles, así como para la adopción, modifica-
ción, ejecución y seguimiento de medidas de 
protección de dichas víctimas, a través de los fisca-
les destinados en las fiscalías de los órganos juris-
diccionales competentes.

c) La policía judicial podrá acceder a la infor-
mación necesaria para el desarrollo de las actuacio-
nes que le estén encomendadas en relación con la 
persecución y seguimiento de las conductas que 
tienen acceso a este Registro central, a través de los 
funcionarios autorizados que desempeñen estas 
funciones.

d) Las comunidades autónomas podrán acce-
der a la información necesaria para garantizar el 
efectivo cumplimiento de las medidas de protec-
ción, provisionales o definitivas, adoptadas por los 
órganos jurisdiccionales, a través del responsable 
designado en cada punto de coordinación a que se 
refiere la disposición adicional primera.

2. Corresponde al encargado del Registro cen-
tral la elaboración de una relación actualizada de 
usuarios autorizados, con especificación de los 
datos a que puedan acceder.

3. El acceso a los datos del Registro central se 
llevará a cabo telemáticamente, mediante procedi-
mientos de identificación y autentificación. El sis-
tema de acceso deberá dejar constancia de la identi-
dad de los usuarios que accedan, de los datos 
consultados, del momento de acceso y del motivo 
de la consulta.

4. La Administración General del Estado y las 
comunidades autónomas con competencias en 
materia de justicia, en el marco del Plan de Transpa-
rencia Judicial, podrán elaborar estadísticas de los 
datos contenidos en el registro, eludiendo toda refe-
rencia personal en la información y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, y sus disposiciones complementarias.»

Cuatro. La disposición adicional única pasa a ser la 
disposición adicional primera y se añade una disposición 
adicional segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda Transmisión auto-
mática de datos al Registro central.
Cuando el desarrollo de los sistemas de gestión 

procesal lo permita, el Ministerio de Justicia podrá 
autorizar que la forma de comunicación telemática 
de datos al Registro central se realice automática-
mente desde los sistemas de gestión procesal, 
garantizando en todo caso la confidencialidad, 
autenticidad, veracidad e integridad de la informa-
ción. En estos casos, el acceso de los usuarios al 
registro tendrá perfiles de consulta.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 9 de mayo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8147 REAL DECRETO 482/2005, de 4 de mayo, por el 
que se homologa el título de Diplomado en 
Turismo, de la Escuela Universitaria de Turismo 
ESERP, adscrita a la Universidad Rey Juan Car-
los de Madrid.

La Universidad Rey Juan Carlos de Madrid ha apro-
bado el plan de estudios de las enseñanzas que conducen 
a la obtención del título de Diplomado en Turismo, de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, de 
la Escuela Universitaria de Turismo ESERP, adscrita a la 
citada universidad, cuya implantación ha sido autorizada 
por la Comunidad de Madrid.

Acreditada la homologación del mencionado plan de 
estudios por parte del Consejo de Coordinación Universi-
taria y el cumplimiento de los requisitos básicos previstos 
en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación 
y reconocimiento de universidades y centros universita-
rios, vigente en lo que no se oponga a la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, procede la homo-
logación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, y en el Real Decreto 604/1996, de 15 de 
abril, por el que se establece el título de Diplomado en 
Turismo y las directrices generales propias de los planes 
de estudios conducentes a la obtención de aquel, y demás 
normas dictadas en su desarrollo.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 29 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. Se homologa el título de Diplomado en Turismo, 
de la Escuela Universitaria de Turismo ESERP, adscrita a la 
Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, una vez acredi-
tada la homologación de su plan de estudios por parte del 
Consejo de Coordinación Universitaria y el cumplimiento 
de los requisitos básicos previstos en el Real Decreto 557/
1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de 
universidades y centros universitarios.

El plan de estudios homologado a que se ha hecho 
referencia en el párrafo anterior es el mismo que fue 
homologado por el Acuerdo del Consejo de Universida-
des, de 10 de junio de 2002, para la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad Rey Juan Carlos de 
Madrid, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 
de julio de 2002.
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casos y dentro de los límites previstos por la legislación 
vigente de la Parte requerida.

Artículo 16. Ratificación.

El presente Convenio será ratificado de conformidad 
con las disposiciones constitucionales de cada una de las 
dos Partes.

Entrará en vigor con carácter ilimitado treinta (30) días 
después de la fecha de canje de los instrumentos de rati-
ficación.

Artículo 17. Enmiendas, duración y denuncia.

1. El presente Convenio podrá ser enmendado por 
mutuo consentimiento por escrito y a propuesta de una u 
otra de las dos Partes. Toda enmienda entrará en vigor 
según el mismo procedimiento exigido para el presente 
Convenio.

2. Cada una de las dos Partes podrá denunciar el 
presente Convenio en cualquier momento, notificando su 
intención a la otra Parte, por escrito y por conducto diplo-
mático, con una antelación de seis (6) meses.

Hecho en Madrid el 7 de octubre de 2002 en dos ejem-
plares originales, en español y árabe, siendo ambos tex-
tos igualmente auténticos. 

Por el Reino de España, Por la República Argelina Democráctica
y Popular,

Ana Palacio Vallelersundi, Abdelaziz Belkhadem,

Ministra de Asuntos Exteriores Ministro de Estado
Ministro de Asuntos Exteriores

 El presente Convenio entra en vigor el 26 de marzo de 
2005, treinta días después de la fecha del canje de los Ins-
trumentos de Ratificación, según se establece en su ar-
tículo 16.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de marzo de 2005.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 4407 CORRECCIÓN de error de la Ley 2/2005, de 15 
de marzo, por la que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por 
los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cata-
luña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de 
Navarra y Comunidad Valenciana.

Advertido error en la Ley 2/2005, de 15 de marzo, por 
la que se adoptan medidas urgentes para reparar los 
daños causados por los incendios e inundaciones acaeci-
dos en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, 
Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comu-
nidad Valenciana, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 64, de 16 de marzo de 2005, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 9250, primera columna, en la exposición 
de motivos, primer párrafo, sexta línea, donde dice: 
«(Torroella de Montgrí-Ullára», debe decir: «(Torroella de 
Montgrí-Ullára), unos incendios forestales de excepcional 
envergadura...». 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 4408 REAL DECRETO 232/2005, de 4 de marzo, por 

el que se modifica el Real Decreto 437/1983,
de 9 de febrero, sobre constitución y funciona-
miento del Consejo Fiscal.

Mediante la Ley 14/2003, de 26 de mayo, se modificó 
el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, aprobado por la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre.

Entre otros aspectos, la nueva ley fortalece al Consejo 
Fiscal como órgano de representación de la carrera fiscal, 
mantiene su composición como órgano de extracción 
corporativa pero lo hace más democrático y flexible al 
suprimir la representación por categorías y jefaturas. La 
citada ley, en su artículo 14, encomienda expresamente a 
una norma reglamentaria la determinación del proceso 
de elección de los miembros de dicho Consejo.

La importancia de las funciones del Consejo Fiscal 
exige abordar las medidas normativas que permitan lle-
var a cabo los procesos electorales necesarios para su 
constitución con la mayor brevedad posible. Regulado el 
proceso electoral por el Real Decreto 437/1983, de 9 de 
febrero, sobre constitución y funcionamiento del Consejo 
Fiscal, se ha optado por introducir en él las oportunas 
modificaciones, derivadas de la citada ley.

Este real decreto ha sido sometido a informe del Con-
sejo Fiscal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, oído 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 4 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 437/1983, 
de 9 de febrero, sobre constitución y funcionamiento 
del Consejo Fiscal.

El Real Decreto 437/1983, de 9 de febrero, sobre cons-
titución y funcionamiento del Consejo Fiscal, se modifica 
en los siguientes términos:

Uno. Los artículos 1, 2 y 3 quedan redactados en los 
siguientes términos:

«Artículo 1.
El Consejo Fiscal tendrá su sede en la de la Fisca-

lía General del Estado y estará constituido por el 
Fiscal General del Estado, el Teniente Fiscal del Tribu-
nal Supremo y el Fiscal Inspector, en condición de 
vocales natos, así como por nueve vocales electivos, 
que deberán ser miembros del Ministerio Fiscal, en 
servicio activo y pertenecientes a cualquiera de sus 
categorías.
Artículo 2.

El Consejo Fiscal podrá funcionar en Pleno o en 
Comisión Permanente.

El Pleno estará constituido por todos los vocales 
natos y electivos, y la Comisión Permanente estará 
integrada por los vocales natos y por tres vocales 
electivos designados por el Pleno del Consejo.

El Pleno quedará válidamente constituido 
cuando se hallen presentes, al menos, ocho de sus 
miembros, de los que seis deberán ser vocales elec-
tivos. La Comisión Permanente se constituirá válida-
mente cuando estén presentes, al menos, tres de 
sus miembros, de los que dos deberán ser vocales 
electivos.
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Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple 
de los votos emitidos, y, en caso de empate, el voto 
del Presidente será dirimente.

Actuará como Secretario, tanto del Pleno como 
de la Comisión Permanente, el fiscal más moderno.
Artículo 3.

Son competencias del Consejo Fiscal en Pleno:
a) Regular su propio funcionamiento interno.
b) Elaborar los criterios generales en orden a 

asegurar la unidad de actuación del Ministerio Fiscal 
en lo referente a estructuración y funcionamiento de 
sus órganos.

c) Asesorar al Fiscal General del Estado en 
cuantas materias este le someta.

d) Informar las propuestas de nombramiento 
de los diversos cargos y ascensos que no sean auto-
máticos y reglados.

e) Instar las reformas convenientes al servicio 
y al ejercicio de la función fiscal.

f) Conocer los planes anuales de la Inspección 
Fiscal.

g) Conocer e informar los planes de formación 
y selección de los fiscales.

h) Apreciar las posibles incompatibilidades a 
que se refiere el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal, así como la existencia de causas de prohibi-
ción para el ejercicio del cargo a que se refiere el 
artículo 58.1 del citado estatuto.

i) Resolver los expedientes disciplinarios y de 
mérito que sean de su competencia.

j) Resolver los recursos interpuestos contra 
resoluciones dictadas en expedientes disciplinarios 
por los Fiscales Jefes de los distintos órganos del 
Ministerio Fiscal.

k) Ser oído, previo conocimiento del expe-
diente, en la remoción de los Fiscales Jefes de los 
distintos órganos del Ministerio Fiscal.

l) Informar, previo conocimiento del expe-
diente contradictorio, la imposición de la sanción de 
separación de servicio.

m) Informar al órgano competente para resol-
ver y, previo examen del expediente contradictorio 
instruido al efecto, sobre los traslados forzosos pre-
vistos en el artículo 40 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal.

n) Informar las propuestas de designación y, 
en su caso, los relevos de los Delegados de Jefatura 
de las Fiscalías.

ñ) Ser oído por el Fiscal General del Estado 
antes de resolver en el supuesto de discrepancias de 
criterio entre los Fiscales Jefes y las Juntas de Fisca-
les en temas cuya competencia esté atribuida al 
Consejo Fiscal.

o) Informar los anteproyectos de ley y proyec-
tos de normas reglamentarias que afectan a la 
estructura, organización y funciones del Ministerio 
Fiscal.

p) Las demás funciones que la ley u otras dis-
posiciones le confieran y aquellas que, aun estando 
atribuidas a la Comisión Permanente, recabe para 
su conocimiento por razón de su importancia o com-
plejidad.»

Dos. El artículo 5 queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 5.
Los acuerdos decisorios de naturaleza sanciona-

dora del Consejo Fiscal serán susceptibles de 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente de la Audiencia Nacional.»

Tres. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. En el caso de vacante, ausencia o enferme-
dad, el Fiscal General del Estado será sustituido en 
la presidencia del Pleno y de la Comisión Perma-
nente por el Teniente Fiscal del Tribunal Supremo.»

Cuatro. El artículo 10 queda redactado en los siguien-
tes términos

«Artículo 10.
Los vocales del Consejo Fiscal no estarán liga-

dos por mandato imperativo alguno y cesarán en su 
cargo por agotamiento de su mandato, renuncia, 
incapacidad, jubilación, pérdida de la situación de 
servicio activo, incumplimiento grave de sus debe-
res como vocal o sanción disciplinaria de suspen-
sión de hasta tres años o separación del servicio.

La aceptación de la renuncia competerá al Presi-
dente.

El cese por incapacidad o incumplimiento de los 
deberes del cargo de vocal deberá ser acordado por 
el Pleno del Consejo por mayoría de dos tercios de 
sus miembros, previo expediente contradictorio.

El cese por sanción disciplinaria se producirá al 
cobrar firmeza la sanción y las restantes causas 
determinarán, por sí solas, el cese en la condición de 
vocal del Consejo Fiscal.»

Cinco. Los artículos 13 a 19 quedan redactados del 
siguiente modo:

«Artículo 13.
El cese anticipado de los vocales del Consejo 

Fiscal dará lugar a su inmediata sustitución. Cuando 
se trate de vocales natos, serán sustituidos por 
quien legalmente ocupe los respectivos cargos, y si 
fueran efectivos, por el sustituto que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 26.

El mandato de los sustitutos se extenderá por el 
tiempo de mandato que a los sustituidos les que-
dara por cumplir.
Artículo 14.

La elección de los vocales se llevará a cabo por 
los miembros de la carrera fiscal en activo, mediante 
voto personal, igual, directo y secreto. Será válido el 
voto emitido por correo.
Artículo 15.

La circunscripción electoral será única para todo 
el territorio nacional, y se distribuirá en secciones 
correspondientes a cada una de las Fiscalías de las 
Audiencias Provinciales y, en su caso, de los Tribuna-
les Superiores de Justicia que agrupará los electo-
res de los respectivos territorios.
Artículo 16.

En la sede de las Fiscalías mencionadas en el 
artículo anterior se constituirá una mesa electoral 
integrada por el Fiscal Jefe, que la presidirá, y dos 
fiscales de la plantilla de la Fiscalía, el de mayor y el 
de menor antigüedad en la carrera.

En Madrid, la mesa, en la que depositarán sus 
votos tanto los fiscales del territorio como los de las 
Fiscalías del Tribunal Supremo, ante el Tribunal 
Constitucional, Audiencia Nacional, Tribunal de 
Cuentas, Inspección Fiscal, Secretaría Técnica, Fisca-
lía Especial para la Prevención y Represión del Trá-
fico Ilegal de Drogas y Fiscalía Especial para la 
Represión de los Delitos Económicos relacionados 
con la Corrupción, estará presidida por el Teniente 
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Fiscal del Tribunal Supremo e integrada por el fiscal 
más antiguo de la segunda categoría y el más 
moderno de la tercera categoría de la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia, así como por los dos 
fiscales más modernos de entre todas las Fiscalías 
de ámbito nacional antes citadas.
Articulo 17.

Las candidaturas serán abiertas y combinables 
entre sí de modo que cada votante pueda ejercer 
libremente su derecho a voto sin sujetarse necesa-
riamente a los nombres comprendidos en una 
misma candidatura. No obstante, ningún candidato 
podrá formar parte de más de una candidatura.

Los candidatos se relacionarán por orden alfabé-
tico a partir de la inicial del primer apellido. Las can-
didaturas deberán incorporar suplentes, en igual 
número al de candidatos, a los efectos que se pre-
vén en el artículo 26.

Cada elector ejercerá su derecho al voto 
debiendo señalar a seis candidatos como máximo. 
Los votos emitidos de otra forma se considerarán 
nulos.
Artículo 18.

Será requisito indispensable para la validez de 
una candidatura que los candidatos que la integran 
sean propuestos bien por una asociación profesio-
nal de fiscales, bien por no menos de 45 miembros 
del Ministerio Fiscal, con derecho a voto y no perte-
necientes a algunas de las asociaciones que presen-
ten candidatura.
Artículo 19.

Podrán ser candidatos todos los miembros en 
activo de la carrera fiscal.

Para que sea válida la propuesta de un candidato 
deberá constar su aceptación.»

Seis. Los artículos 20 y 21 quedan redactados en los 
siguientes términos:

«Artículo 20.
No podrán ser candidatos los vocales natos del 

Consejo Fiscal, los de la Junta Electoral, salvo 
renuncia, y los vocales que hayan concluido el man-
dato inmediatamente anterior, salvo los sustitutos, 
en los casos a que se refiere el artículo 13.

Tampoco podrán ser candidatos los miembros 
del Ministerio Fiscal destinados en la Secretaría Téc-
nica o en la Inspección Fiscal.
Artículo 21.

La organización de las elecciones corresponderá 
a la Junta Electoral, que será única y radicará en la 
Fiscalía General del Estado.

La Junta Electoral estará presidida por el Fiscal 
General del Estado e integrada por el Fiscal Inspec-
tor, el Fiscal del Tribunal Supremo en activo de 
mayor antigüedad, el fiscal más antiguo en la ter-
cera categoría e igualmente el más antiguo en la 
segunda categoría, ambos de la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid. El cargo de miem-
bro de la Junta Electoral sólo será renunciable en el 
caso de presentarse a la elección.

Los miembros de la Junta Electoral serán susti-
tuidos, en caso de imposibilidad o renuncia, por 
quienes legalmente les sustituyan en su cargo, en 
cuanto a los dos primeros, y por quienes les sigan 
en antigüedad, en cuanto a los demás.

Durante el plazo comprendido entre la convoca-
toria de las elecciones y la proclamación de sus 

resultados, los miembros de la Junta Electoral no 
podrán ser trasladados o suspendidos en los cargos 
que les atribuyan aquella condición sino en virtud 
de sentencia penal en la que se imponga con carác-
ter principal o accesorio la pena de inhabilitación o 
suspensión para cargo público.

La efectividad de cualquier cambio de destino 
debida a causas diferentes de las mencionadas en el 
párrafo anterior será pospuesta hasta el término del 
proceso electoral.»

Siete. El artículo 23 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 23.
La Junta Electoral será competente para convo-

car las elecciones, dictar las normas necesarias para 
su organización, proceder al escrutinio definitivo y 
proclamar los resultados, resolver las cuestiones 
que se planteen sobre capacidad electoral activa y 
pasiva y, en general, para dirigir y ordenar el pro-
ceso electoral.

Asimismo, la Junta fijará los trámites y formali-
dades del proceso electoral, mediante las corres-
pondientes instrucciones en el marco de lo dis-
puesto en la ley y en este real decreto.

Para procurar unos índices elevados de partici-
pación, la jornada electoral se desarrollará en hora-
rio de mañana y tarde.»

Ocho. Los artículos 25 y 26 quedan redactados en los 
siguientes términos:

«Artículo 25.
Serán proclamados electos los nueve candida-

tos que obtengan mayor número de votos. En caso 
de producirse empate, será preferido el de mayor 
antigüedad en la carrera y, si fuera igual, el de mayor 
edad.

La Junta publicará el resultado completo de la 
votación.
Artículo 26.

Cuando se produzca el cese anticipado de un 
vocal electivo del Consejo Fiscal, se nombrará vocal 
al candidato de la misma lista por la que se haya 
presentado y que haya obtenido el mayor número 
de votos y, en su defecto, al suplente de la candida-
tura de la que formara parte el que ha cesado, aten-
diendo al orden establecido en aquella.»

Nueve. Los artículos 29 y 30 quedan redactados en 
los siguientes términos:

«Artículo 29.
Los candidatos y las asociaciones profesionales 

de fiscales podrán designar interventores hasta tres 
días antes del señalado para la votación, y lo comu-
nicarán por telegrama a la Junta Electoral, la cual lo 
hará, a su vez, a las mesas. Para ser designado inter-
ventor bastará reunir los requisitos exigidos para 
ser elector y no ser miembro de una mesa.
Artículo 30.

Los escrutinios parciales correspondientes a las 
mesas electorales que se hubiesen constituido se llevarán 
a cabo por estas al terminar la votación y se comunicarán 
a la Junta Electoral en el plazo máximo de 24 horas con-
tado desde el cierre de las mesas electorales.

El escrutinio definitivo se realizará por la Junta 
Electoral Central, una vez recibidos los resultados 
anteriores y en el plazo máximo de 72 horas desde 
el cierre de las mesas electorales.
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La Junta Electoral Central proclamará los voca-
les electos y expedirá las correspondientes creden-
ciales. Se remitirán copias auténticas de las creden-
ciales a la Fiscalía General del Estado y al Ministerio 
de Justicia.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 4 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 4409 REAL DECRETO 233/2005, de 4 de marzo, por 
el que se dispone la creación y constitución de 
juzgados de violencia sobre la mujer corres-
pondientes a la programación del año 2005.

La configuración de la planta judicial que establece la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de 
planta judicial, facilita una constante adaptación con la 
finalidad de mejorar el funcionamiento de la Administra-
ción de Justicia y acercar la justicia al ciudadano.

La plena instauración de la planta de juzgados y tribu-
nales establecida en dicha ley aún no ha sido alcanzada. 
La adecuada atención a las necesidades existentes y la 
consecución de una infraestructura idónea en el ámbito 
judicial hacen necesaria la continuidad del desarrollo de 
dicha planta.

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia de género, 
que modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
demarcación y de planta judicial, justifica la necesidad de 
adecuar el desarrollo de la planta judicial para hacer efec-
tivas las innovaciones y modificaciones introducidas en 
ellas por la citada ley orgánica, que inciden de forma evi-
dente en la estructura judicial.

El Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46 ter de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demar-
cación y de planta judicial, procederá de forma escalo-
nada a la creación y constitución de los juzgados de 
violencia sobre la mujer, así como la compatibilización de 
juzgados de instrucción o de juzgados de primera instan-
cia e instrucción, en su caso, para la plena efectividad de 
la planta correspondiente a los juzgados de violencia 
sobre la mujer.

En este sentido, en este real decreto se procede a la 
creación y constitución de 16 nuevas unidades judicia-
les (16 juzgados de violencia sobre la mujer), dentro de la 
programación correspondiente al año 2005, ajustada a los 
créditos disponibles y atendiendo a las prioridades 
expuestas por el Consejo General del Poder Judicial en 
función del volumen de asuntos.

Asimismo, en aquellos partidos judiciales donde no 
se crean juzgados de violencia sobre la mujer sobre la 
base de lo dispuesto en el artículo 87 bis de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe 
de las Salas de Gobierno, que en aquellas circunscripcio-
nes donde no se considere conveniente, en función de la 
carga de trabajo existente, crear un juzgado de violencia 
sobre la mujer exclusivo, el conocimiento de los asuntos 
referidos en el artículo 87 ter de dicha ley orgánica corres-

ponda a uno de los juzgados de instrucción o de primera 
instancia e instrucción, en su caso, que compatibilizará 
estas materias con las del resto del orden jurisdiccional 
penal o penal-civil de su partido judicial.

Por otra parte, en aquellos partidos judiciales en que 
existe un único juzgado de primera instancia e instruc-
ción, será éste el que asuma el conocimiento de los 
asuntos a que se refiere el artículo citado en el párrafo 
anterior.

No obstante, en el momento en que se aprecie un 
incremento significativo de la carga de trabajo en aque-
llas circunscripciones que tienen un juzgado que compati-
bilice las materias, se procederá, dentro de la programa-
ción anual correspondiente de desarrollo de la planta 
judicial, a la creación de un juzgado exclusivo de violencia 
sobre la mujer.

Por lo tanto, lo que se pretende con todas estas 
medidas es conseguir que en todos los partidos judicia-
les se preste una atención adecuada a las necesidades 
existentes en el conocimiento de los asuntos referidos 
en el artículo 87 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo 
General del Poder Judicial y por las comunidades autóno-
mas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Finalidad.

Este real decreto persigue los siguientes objetivos:
a) Modificar la planta judicial prevista en el anexo XIII 

de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 
de planta judicial.

b) Concretar y adecuar la planta judicial a las necesi-
dades judiciales existentes mediante la creación y consti-
tución de 16 nuevas unidades judiciales.

Artículo 2. Modificación de la planta judicial.

Se amplía la planta judicial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.4 de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de demarcación y de planta judicial. Su 
anexo XIII queda modificado en los aspectos referidos en 
el anexo de este real decreto, y quedará inalterado en los 
restantes términos.

Artículo 3. Creación y constitución de los nuevos juzga-
dos.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 20.1 y 46 ter 
de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 
de planta judicial, se crean y se constituyen los siguientes 
juzgados de violencia sobre la mujer:

Número 1 de Granada.
Número 1 de Málaga.
Número 1 de Sevilla.
Número 1 de Palma de Mallorca.
Número 1 de Las Palmas de Gran Canaria.
Número 1 de Santa Cruz de Tenerife.
Números 1 y 2 de Barcelona.
Número 1 de Alicante.
Número 1 de Valencia.
Números 1 y 2 de Madrid.
Número 1 de Murcia.
Número 1 de Vitoria-Gasteiz.
Número 1 de Donostia-San Sebastián.
Número 1 de Bilbao.
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